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BOLS~ DE MADRID.-CotizaciÓrl -ofic¡'al tlel'día 25 ae Marzo ae 1930 ... ,.
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CUlBIO SOBRlD BL lDX'l'RANJERO

t'tBetll6

500
liOO
óOO
500

600
liOO
[¡DO
ÓOO
600
500
tiOO
600
500
[,00

óOO
500
~5l)

GOO
500
500
,,00
500
JOO
475 .
475
5UO pesos.

500
500
500
500
,,00

Valor nominal
de

Cadll titulo

LONDRES. a la vista, oheque, .J.ooO librlll, a
aS,90 pesetas UD·n.-S.OaO a 38,99.

~i

8.500 "
"

]2.500
119.500
;U.OOO

ACClON1l11

VALOJUtS DE SOCIEDADES

.Banco de' Espala ...
~~co Hipotecario "'e Espaf'ta. .
'Sanco Españo) de Cridito ,

, tlanCQ HI5pano-t\D1r.rica¡;)Q "
Companfa' Arrend.· de l'aNu:os.
Alto. Hdl;Tlo. de Vlzcaya. .
Socied. G·fll1. Azu-JPreíereIlt!:B.•.
ea~fa '.l!spaila.... l Ordinarias ..

.' Unjó~ E$pailola de Explo!ivoa .
, FerrOcardles M. Z. A , .

tdem .N~e de España .
aUco EspaftoJ Rlo d& La Plata.

OBtlGACIONU
llOl1oll de! Banco de Espa1\a......
Cédula¡ del Banco Hipotewio•••
Idem id.' Id , ¡.••_ ...

"IdelD Id." Id ~I ..IIt .

ldem del BaD'..o do (;r&1ito
l...ocaJ ~••••" u ) .

Sociedad; Gral. Ame.' lLpafla.•.
Serit A

.V. C. M. Z. A.. Va t B.
, DadQlid a Arua....... • C.
, ' t.a ~e.
ldt!m NGrte de Rspa· 2.' ferie.

n.. ll:tj¡tlli6n 11 d So' &eri~
'E:nerode 1~5......... : 4-& serie.

. . ! ¡¡.." serie
:djlU"ftJtnlnJla tU Mg(J'rlIJ,

Obl'gaclopea ~ .- i-¡·..

Eicpropiaciones del Interior .
Elnpréstico • Villa Madrid" Ipl4-
Id~ (4. 19'-B. ,... 1jI.M-..

. Cédulas del Ensanche.. :

Otu

00,00
09,76
811,00
89,00
\)8.00

160,00
V4:,25
lJ1,5O

108,26
98,16

80,00
97.00
82,1ft
78,~~
12,l)(;
70.00
72,60
12,ilO
64,00

583,00
'62,1)0
,30.00
2t7,OO
i!211.Ou
115,60
Ull,QO
ij7.75
1.161

519,60
i~4,Otr

j6,ÓU

fcchll

~4·a..U30
24.3·\I~1

24·g·U:W
2i-3.9tiU
20·3·lIm)

0·3·080
lQ·3·9aO
l!4·;i·mW
24·a.lJllO
24,·3·030
2~-2·921)

11.l·J)30

PESETAS NOllINALlIlS NEGOOIADAS

.. por lilO perpetuo al contado......,."..... 225.100
Idem fin corrienl~ ~................. tl
ídem fin próxitno.••••• II H tt.... t)

.. por 100 arnorti;ttbJCI. m -:-O_ _ 5.500
S por lOO amortillable......................... Ui'gg~
A~lonell del Banco dr. Espaflll............ 7.
Idem dd Banco l-Jlp<>!eeario ..
1<Iem d~1 la Arrendataria (le Tabacol••.
Azucare,ra.-PrefereJItell •••••_._ _ ••
ldern.~)rdin.rjl. .i ...

Cédulu del Banto Hlpol«cadq, al 5 ~
I~ w., al O " ......,••••IIlIII......II',I.__•

20~{l30
a~l:l-921}

24-3·1I3tl
24·3·93t1
13-6-OlW

24eJ.{)B1)
2t·3·930
24-3·930
~~..a.\I'J1)

24·3·931)

22·3·930
10·3·931)
30.1·931)
S·a.91JO

la.04-D21J
~4·2 ..W!l)
1,-./).920
[3005·821)
~ 8-5-9211

Ult,mo cambiO ~nterlllr

lllll

'",

73,40
1...40
13,40
.3,40
13,40
13.(0
'13,00
73,00

IOI.OG
101.0U

¡l.A~UIOS Oh HO~
I ~ "

'. ",,,, ......----::-.

, \! AI.ORES UEL ,ESTADO
-'011 100 '~RP!1"'O' UITlllOI

. W;I de Ago.stc: de 101g)

...~ WII'4dll •

:'ent t'. de §O.OOll pClf:tu QOQlInaiee... a de 25.000 I ..

, D. de 11.500" ..
• C~ d~ !I.ooo" •
, B. de a.5OO t ..
, A. de !lOO" •
t G, de 100.. ' lo
, H. di 200'. •
4 PO. lOO f'tltPlt1'lJo antllo.

8J'Qm~maau.

Serae li. de a4.000 pcseta~ IIOminaJ~

t E. de 11.000.. » I 83.l0
.. D. de fl.QOO" .. I
" C. de 4.000" ,
, a. de a.(,If.o.. J '
, A. de 1.000 ti .. I 86,2~
, G. de 100,. 1>

" H. de /100, ..

• f'Ol lOO lIlORTJ,ZAlLf

SerJ~ E, de aS.ooo pe61:1tu .omlaa!eJ,
.. D. (le 12.590' •
• C. de 5-000' ~ •
J B. de 1.300 _ .. I 16.50
lo A. de r,tlO.. "'0 75,50

S 10. u» AMultnltAlLl

Serie F. de so.aoo'(leseW .aomlba1es.
• E, de 2S.QOO" .. 92,00
.. D. de 12.500" lo 92t 25
.. C. de 5.000 J t ~2,2ó
t 9, de la.sao lo .. 92,25
" A. de !iOO t .. 9;!,fiO

S roa UIO AUOUIZABLI
IJlnJÓN o. tQI7

Sene p. de so.ooo ~setal nomtoalO1
• E. de 25.000,. •
J D, de I'.seo.. "
" e, do 5.000" " 8$,25
• B. de a.,soo. • 88,26
• A. de 500. t 88.2ó

DIUDA 'lllOV1AW

AMOUIZUU: 5 l'9. lee

Serie A- H ." ..........

.. B , I!'t.~ ~~

" C..M "..,.""'JAI.~ ~ ,It""...

... ' ---;----::--._--;:--.-------,--------

8,8,00
~g, la
S8,OO
t:l8,OO
1I8.UO
~,8.00

Jl.,~lS
1J2,IO
92.00
l 2,2 '1

.. 2,26
}2,61,~

~",~O

8~.2u
,,a,llu
Bo/-X>
i~.OO
116,óO
/I.l)~
)7.0~

15,00
16.60
15.60

. 7/1,00
1ó.liO

101,00
lO',OIJ
100,35
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DJPUTACION PROYL1\'CIAI. DE
MnRcrA .

SUBA5T.AS

'Modelode proposlcwn.

Don .. -, n~tur:tl d~' ..., vecino de ...•
1C~'Ún (~cdula personal número ~ ..• >;e
r,bliga a desempeñar la conducción
,-:Je~.correQ di3I"io.des::le .. _ a '., y vi
eeki-sa. por el precio de ... '(ea lell:a)
)ieictas anualei>. con arreglo a las .•.=s
4lc"i-ones (;!)~le'rñaasenel pli$ wpTO- "

,:;mdo--:ptJr"b Bh ax:iún ,~nft'at. y para '
· :.lIuridad de esta prqposl.ción. acom-
, FDu u elln. po. sep.-ado. la cédula
> JR+.:oWll y ta~ tte';pago, q1Ie;8~
· dilnltaJ:¡er dCIJO:<iita40 en;. _. fianza
· .c:... jJe8et~. .. . .
· . : 4Fe.dla y Jirmadel i:l\teresado.)

, 5---iM'

se preseriten en las antedichas Admi- en carruaje y a pie. enlre Muro., sus
nistraciones,pI"evio cumplimiento de estaciones férreas de .1as1i1l.~ a,e Al
lo preceptuado eD la Real orden del coy a Gandia y de Villen~ a:Alcoy Y.o
Minislcrio de Hacienda·de 7 de Octu- JumiI1a y a la eslación férTc:a. ~ Cl)'oo

f,l!NI5TERIO DE lA ·QI1CmtM.CíON bre .de 1904, h&sta el día 12 de Abril centain8., de la linea de J~tibait. Al~
.. próximo, a la1:; diecisiete ..;b&ra$,-.Y que co~·. bajo el tipo má:ümo de 2:.66() pe

la apertura de pli~t~~ar en sctnsanu<des..Y demá!> condiciOnas del
la Administración "de OviedD 'el dia pliego que está de manifiesto en. la. Ad-

DIReCCION GENER..!I_L DE<::DMUNl-' 1'7 del mj~mo me~ a lasóÍlc~ horos. mlnis1racióft principa.l deATicllftte YJ
CAClONES . "Madrid ':l·'2Z··'de-MaTzo~·f-9sa.-E1·1 ~B .:N¡ .. Est.afe.bl JieMuro.,.. ccn.a:qe,glo a .

.Director. senen>.al, Rin To.v.ia, . 10 preceptuado en el eapftúl.o. primero
e<J1t'lniOS . del título segundo del Reglamento pa-

Sección primera.7"'Neg~iado tucero. Modelo de proposición. r:l el régimen y servicie dc::i Ramo de
. . Correos y modificaciones ialrndn.ci-das

'DuicndQ procederse.a la .eclch1*a-, )~on .~.• naturnl de ...• v-ecíno de _.., por Real decreto de 21 de .~L"lrzode
úón de tercera subash'Urgente. para se~n cedula pcrs~a't.ntfm-ero •..•. se 1"!J07. 'se :rftvicrte ro ]Jirbltco ~sc ad.
tolltr:Jtar el tr:.i1Ispt>rte;de la corres- obliga a de~t:ll?penar. la conduccló!' mitirán las proposiciones, .c:dei)·ilidas
'i'ondenda pública :en :.automóvil. eD- oel co-rrco dwno d~F.:de ... :l ... Y V.I- en papel timbrado de sextn cl¡'s~ que
\;re las oficinas del RUMO en Lncena . ce'lersa•.}}Qr el 'precIo de •.• ~en lct~ se presenten en Ias anledicl!.ás Adm.i
, Palenciana (32 ~6metrO$),kijD -el' P~ lrnuams,con -5rregJe.a las ~oa- l1ístr:acione.<;; previo c1il'n¡jnu.te.nJo ~
tipo .máximo de 4.000 peset:ls anuales dlclonescontc.nida? .en el plrego apro- 10 preceptuado en la "Real orden .~

7- .demásCDDdlcio.Q.~ del pliego, gue'b'll.dO ptn'iafhreeelUft -.general. Y ·para Ministerio ·de Haci-eRda .de .J'.t3e "odu~
.'.está de manifiesto en 1a ·Admiuislra·,· seguridad .de·CSla ProposiCjón..a,.com- bre de 1004. basta el día 1"9 de Abril
~ pr.mG@al .de Córdoba:y .Ié!! !Jl<::: patio a ella. por.sep<mla~; la cedula :;>l'Ó%imo, a las di~cjsiete horas, y qne
~et.:as de Lo.Cena. :BenaIWeji "Pe:- 19~140n3.] y la'Cllr:l.a.'¿e p:;¡gQ, que acre- In apertur.l ,de Pliegos tendrá lugar en
.:..40."'IC.ia~.C~IJ -ao,:eglo '2 lO"PreOOrituadG .dltn· haberdeJl~tlapo ,eu .w. fbnEa, la· Adminisli 2CióIl princi~l' (le Ati.-
m el e:lpítril6 primero del J'littilo~ ae· .,.~x~ . ' ''Clm\C' -el dia Zl'~ misIllo·,meS,_"'l. ias
·tundo del Re~ameníOpara el n:gime~ ·(Feéba ).' ftr-ma del .anf~reudo.). onllc Jlor.as.. "

,',J8:r.vicio -l!clllame éle Gorreos-y!DO- S-UlG·};.~aaria.2:1de1\farzode 1930.-E1
· .tifica-CinDeS in!roducj,das:;por B-cal,de- -Director ~ne1*a~ 11ío Tovi:l.

lW=I!to' .dr :'21de'.Mnmo de :1997; .se na-
..c,.~~ ~jplibli~iqllc' s~ adaiitirirn.]li5: .,. Debiendo ,procederse ~. ·la.· ct'!1eb~-·.. l1o-oo10 de f)Topósic.iijn•.. :
,:' ~.~SlCW.,~, '.' ~ndldas.· 'en J):I.»Sl. ei6n:·~·:;subasta·p3l'a·;DOntr.at3T c&n ." .' •. c. • •. ,,_.

:C!ibniloie .sexta :clcse. 'q~ ~ pre-, .-.;ar-'.tcter 'Ur~ -el ~BS[JOTle.de ja' . '-t:k!R..:-.:n9teral-idc ...• "':ednJ).·ae_~~
" _¡ten -eH Jas anledidlasAd:aiiaistr1il-' ~rnspoadelfe¡a ~ea6n ·csrrua}e,.: ,segUn. ,céd~la pel'lional núrüf>ro ';..,_
'~ ~~.. :P1lC\1iO eumplimie~o'ile 1&]lre-: de trn.eción ~esa~ emlre Quinttl-, ·'Obliga .:ll'deselD.Pl;iñar la ~oml;ueciQn
-~lll8dD;;enla3leai :J)i'de;n aelmli~· nar de la Oros Y 'Su esrnelón térres. .7.lle1. cOrn'!Jeo·di-oriodes.de ..~;a.;.~ y fl
··lerjo~de&u::iend.adc'.7 di:! OCfubroeé· :'I:t~¡pom"'r...e.·Lü{I~,'cex~porel~J:ecio de: ...•. ((>.fi.}etm~
~}lt.,;basia.el,dia5;oo.Ahril;¡n:áximD,.a~ y demás~ondieiones del plie-; 'pesetas ,anuales~ c.on atteglo a1as~
· ,.•',Jas .ou:cisidte ho~ y que oh .aoper-, go..-qtle .eSU .4le:oran'ifiestD·.en. 'la Admi- <tliCioJleS eoclenidas en el pli1!go 'apr.o
:,~ cle,.JilitCOs tendrá luRar.en.la~t1-" nistnición 'Prim:ipál de Toledo y Es- 'hadoporlaDireceión generál. Y para
llHliisL~ión·'¡Jl:í.nci.PaI.de COrdoba el. b.fela de Quintanar de la Orden. con' seguridad de esta IJroposición.·~com

...;;~ "18 4eI·:miSmome5. 3:las oil.~ ~';j ~';a1n":~.en·'t:l .C3J)itu-' pnño ..a.~~ ,por ,separ.adó. la c?edota:
,.~. , ...'. ': . : lo pñmeR);(le1'"tih80 s:ti.gaPdo .uei Re-. c]>enoAal Y .J:ar'.JJrtji de pago, que acr~

.: . ~ ~~~2l tte-llamo l1c·.::l.~•.:-:El g}:lménf.o"".p0.t8·el IlégiBilUl Y servido ,dita babel'; deposimdo én·.....nana:
:tiredtm"'~.;Rio Tm·ja.: ' delllUlnio~~, y·tm08ificaciones .;(le __ o .pesct1!s.. .. . .'. .

.íntro<iucidas :'por Real dccrelo de "21' . (Fecha ""Y ftt"m3 delin:terCs~ulo.)
'de ~3TZO dlf"'ftJt)'7, 'se:aihielle -al ,.m.... S-':'l82
blico que -se admitirán Jas proposicio-
nes,' extcndld-as en papel timbrndo de
sexta cL-lse.que se presenten en ,las
antedichas Administraciones. pre"\*io
cumplimiento de lo 'preceptuado en la
'Re31~ndelMinisterio de Haclen· .
da de ':¡·.o.e Ocl$re de 80(, basta el &.:eqrftpHm~nIode lo acordado "'1':
día 1..- -rle Abril próxunG, a las .diez y el 1'1é:slo de "'eSIa .F..xcma. DioputaciMll,

;siete inmr.;,-"'-qtte i=l =ape'l t~ ..de 'f)Iie--. . eA. ses.io..'l celebrada ;cldia 17 de ..
«os tendr:i lugwr en la-- Adminislr.ac'.ión zo aChl:3!. se nnundá concut"só; ·por.el
de To1edoel' dia 19 del mismo .~ a .,presente, para el nombramiento de
Jas -o~e .. bvras. .(i~or .afia:a:a¡do ilirecto encttr.i;ido ..l!el
.. --d' -d 21 =~...... d 19"" El' ;:servicio-dé ádministracwn. ·.cohr.rDSa...~ n ~ . <&r,C, _warzo . e VU.- ."..

;D.!Péctorgcr.;eral.~ioTovia. . ~n'períodos voluJllario."Y eje~ti.·i~~.
"pección y fiscalización ael iDip

••.,otItfl} ,de pmpmticifm.·· .-¡¡j(t'<(jédu1as. personales "y su 'recargo 4e
< . :' ... . :sollería. en toda la provincia4~.urda
-Don· .••"imt'btral de __, .-"eemo de ....;."~.. :.,

·Dcmea.do~~ -,8 la .~"" 'R.g'lbf,.eidida pel."SOaal aíimero _~.• se¡..Plirfio..ue ooRdlcfonespamelnómbra.
~il lW subasta p:il-s ecnSrotar conea-. -ób!i8aa ·tl.~l~ñal" la~-duccióll mieulo. 'flOr' C01lCll1'so,ife" Gestol.
bcteruq;ca1e el b'aM:¡>Drte de .Ja -ce- .delcQ"eculiario:desde •.. .a '.' y.Ti.· tz{ian:ado -dire.cto• ..ellCaT.1/ad.o del

, ..b!ef¡¡p~'Hlel"li'iQ.· ju'ibJ16 en 3ulonió'liíl ·éev~rsa.·Por·:elprecio'de ... (en !etra) $átrlCfo :de admÍllisII-ación, ~lJbran.
- l!'nlr~ la oflC1Da «1 fumo de 'Salas"'Y 'Pesetas anuak-$, con ..::llTeg}o ~ las :oon-j ;ro. ieJt ;periIJdo -llQlumal'io.g ~jecllti.
,. b ile Malleza" (U )dlúmetros). bajo el"j :dieiones conte:l3ida~ -en el pliego apro- VoV, impe.cción y fiscali::.o.ci6n dt'!r

'liJ)&) máximo de 2.000 jJe;:.;etas anua1es, :J:aa-do tKtt' !a"Direcdón'gentral,' Y para impueslo de Cédnlas pers<males "
· :Ji demas cODdidoncs del pliego. que ·seguridad de esta proposición, acOJD- su recar~lQ de solte.ría en toda 14

o\".~lú de. IU~.nifle~to en b Aditri~ ..J.oañO':!!: -db,' i"}f" ~mdo. ta ~doia'l ~ d~ ·Marcia.· dumR.fc,' el
·~ prinCipal 4e ~eo~ de"ÚriePo ~noDli1:y~ C1r1<a.de~. -:q\1e :1'ere- lianpo' que ~e indica. ,. ,
· Yo ~t:~fet<l de ·salas.. ~n arr~gl.o;8 l\it' ;'lhb h~' "¡)OSJtado . 61-••• 1i8n~ ""'" '. . .' ~ . ¡

'!'f'«"eptnado en el (":¡pítlllo primern. ae :.. 'peteL'lS.· . , t;l'· El presente cOnCul'5O.Lt.ie!le por
· .:.deLtittllo .segundo ..d~~. Rejpameoto ~- ~ .. ' "W4o!Cb3' i 1iál12 -.le) iJlll'rc-~;tdo.l· ' ,objeto el nomocamiento ,de .f'~st&r.
...el régilDal y ~cil) dcflbnlldi-e:' '. . '.' .. " , . 5-:-1$7 ',. ''a1i:atnado -directo para el. servicio de

'i:lJlTeos y modifieaclones intr'6Üldas .,' . admiaistrnción. robDIl7.:J en Wiodos
W Heal: d~t"fó.:~ 21" dé Marzo 'ile '. .'.. ..' .' .Jvolm11Mio ,y,.ejéclJ1ivO'. ins~~~cióny tl.
'lt07. ~ ad~e:a"~})Ücoqúe~~' . ·))('hieJ.'l.6 '~(*edcrse~:;l b ,ce:lctJi':l- .(. c~lü;ad'ún .<del- impuem:o de.~dulal
Initirán la~ r¡roposiciones; éxténdidas c"iün .le sUQ:<,>la p.:ira ('ontr:lt~r el ~ra!1~-I)('rsona1esl"!Ml !'ecargo de ;rollft"ía, en
rnD:lDCl tlmbrndo de 5exta clase. 'lUe :porte de- la c01T~spondenCJa Dubhc;l ....fb b orO~..InCl~ deMu..."'CJa.rlnT'!mL-
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-. los·,'a,ños193D~. a. "1s.'39. ambOS',íllCluSi- '11:1 ·~··.a, provincial. e.,n, ~a',()e~crn1, ae ".rea1i~~i6n deIServiCil?;::onform.E aJaf; t
"Ve~ 'como .CJ1úxunc. .. ..., _ J)epós,itas,O.eD .swoSuc.ur.saks.. . OO::lCClOneS de este plIego y a las n.o- }.

: El·ties.tat'.~ 'Obliga. ~ ~al~aJ" por su _4.* Las- sonéJ.-tude;s••~.q~ .1lébe,'rlin 1difica~iones J>ermi:tid,::~.s..que hubiere, "
cnenta la ,ti~;;;t.e tmpre:sióll.de las ~~e .almodelo: UISet.fu. al .·Jln21. of·remdo en SIl -propOSlCI.OTI. •
hojas deci::uat-.o!'i:as,~ &1:I.isrnis- podriln se!'p~enlada.s•dUrante las' 10. La Dipntación,.,a1 ~fectuar .~ "
Jnas,~,~pa.drol:la<> en todo quiJree ,dIas hahiles Si.Jl¡1;~d"',¡alen· nonibramientó,devolvera las ft8J1%a~1
ca-so,; listascobrntocias y cobranza.(le que se .publique ~eanuneio -en :la provisionales, salvo la del enncu!'S8T'te
las cédnlas en las,e;¡;pres3dos años ~ ~.l\o.EM.tDfW).. {j "boros' de diez a. queresp-Ue nombrado, al que .;<le re· \
cu~ ,r-=ncloncieo.mpetan a los trece..-n la·Secn:t:u-.\a de .esla.Corpora·' querirf¡ inmcdhltnmenre para qU.e den- .
A:i:aBt;amiel'.ltas·.en~~.ar.den con arre-. eióa. "I';>mbién.se v,'b1icaci~ COIT~ tm Jel termíno rie rlíez diula e~~
gJa "al~:&::alu;W :P1'9'ii.inclal e Ia.struc- p::)Dd~ .an.u.nciodl·WC,o)no.:.r.oo en 3 tCO:OOO pesetas,COD 'C'lráder de de· ~
cioodt:l. ,.Qe ;"NQ,,}~.mhre de ::t"92S; su-:- el Bo!.eJ' I.Dji.cia1. del<.:provlncill. finitiva, en la Cajn de esh\ D1pUb\ci(m~~
jetin~,;a~:rs:!'...a:s.pl~y .tcin;i- . D:i.chás:sOlii:i~es. :;ereinlegrnr.án, ,-n :v.aloTe:; _del Est:t~o al tipo de ~- ~
tes que ñja '1n llilstruccion. que ~lO, (X)J1 .tb;o~),I:,cile.la.>b."o: G." (3,6C pesetas)· 2:lClOn. ofl.elul ~e! .~n '~n ~.:e -se"Ye-:.9
porlcilll.,g,Jodille.ar.se -POI' circnnslanCJ;il,S y se cntr~I::,¡.nbltin sobre cerr.ado a. que esa constttnclOn,para que. nsuJ..
.no·.Jfupu~ al. ~l' á1i:J.l!Z3du m-. sat!SfaccióD de! presentado~. el.quepo- ten l~ l~O.Olm :p~tas en. efectivO. La
redo ni a '.la Di¡¡ut2.'C,IOn")lr~"lO acaer-, dra a este efec~o adopí?r r:uantas n::'"e- constitu~ón de est.a fi.:tnza ~npapel ~':

· .do.13..C:::¡~pr(>v1llC.la1. cro.que d¡~.. de ·:;egunilad ·estune -necesal"138. potestatlvo del ad]udlcatano, pues ,~

se .d:iani.eucn.t.a .ál a~ilicatario. o a a su &reellO. En el uny-(:tsO deJ- -:robre Corporación no tiene i!lconvcnien"
peliciURd.ellliismo.-en-virt..ud de..causa dcber'á llaltane eseTitoy Brmadopor en sccptar las 10e.OO8pesMas. en me.

.iü:slilica.da..si ,~ .,(omision ,pl"ovIn-cpñ; el interesado: ""SOfitiJ.ll!lTif1l·Il"t)pl.ar «l" táIi~o. . . .
eslliaarepraceilenk: .aqnelh ,na.odifl- OOllCU]'~~l:l de llumbrazmento de Geslor • Si el cODcnrsnme. nOJ:t?rado no ~om;.
c.'l.cien.· , _ , afia:re::adodiredo encargado de la 'Id.' tituyera la f":.nza dt!lmtlva en elllluCl

ES ,~l¡g.-.ci6n 1J.e) 'Gestor lll. rOrl'ml~ inini:si.'l1clÚn y Co1mIDZtl. dd impualo. Y condkk ::es que antes se seña~ .se
ción duronledplazo de este contrato.. ' deI:ilhilas per.lonnles ~n kJ. prttlFinelo. d~dar~lI·J. nulo el nombramiento. eon
de ...csJadW.ica.. representad:¡ "por . deMHr..cia~ en periodosoolunrtufo 11' pérdida de la provisional.
ficOOro. .1alAis o:un~d3 po..·;ih!e, 'de en 'cldecnttvo,"'Dcntrodel :sobn:'.se' 11. Una V~4 flnne el nombI'3mientü
J3:s.~'iICS .-aibU!31iu$ de los contribu- " ac¡)mpmíaT"á en ])lIpel. comfm eopiadesc nwrgnrn la oportuna escritura de
Yc.-IÜeS,po¡-~""sPl!r.sonales.-en'roda la sOIidtt:ut 'firmada-por .el illblreñdo. oontrato de adjudicación del eoncur
13 ~iacl.:l. -&t~ficllero .qaed3I'.á de De la entrega deesrospliegos "Y 'del so, de que se entregará primera c~a
pr'-pied3a 'deJa DiJ-ll:ldón ¡¡Jll1 'vez :resguardo deb:merconstitnioola 'fum.-' a:utmizada a la 'CoIJIoraCÍón.
1e~~Q'.clcompromis/) i1cl: ~r. za.provisional,que. debeti acompañar-' 12. Si lo.~ valores dcl EstaClo en que
por illapso Cld liclDpo {i poi' cua1(,lUi.er . se· PC'r,·;&parado.,:se'eoctcnde;cl: el. ce- ~ haDe' constituida la fianza '.deftniti"f3 .

.ot:riacins:a..~lhi'qDe-darluúie igualrre~porü1.ienterecibo.ql.1e ~'.entre-' SlÚl'iet:m u:na. depreciación de cinco
pro~=d loS p.admn= lIe cad3 afio. . g:tdo.;tl inté~i!o.pre:viapresentaei6D. eJlteros o más~ la Dipurndónreqoenl'é
vi'Diendo~a.:.el Gestor.a Q';Insel'-, de su Cédula per50n:il.... al Gestor pan que la .complete hasta

e: V3ftO:s.,p:u=.~eotrQa ae ellOs ,a "la , .CaalQuie:rpüeGe)·'fUe se dedu:cea'Siu . S[J inipoI1e efectí-vo en el ténnlDO 1M
"))~ón al~!'" ~lanl'lnUo; ]~u.ni.r los 'reqUisitos 1ne"ACiona.dosotres dias.· , .
-E\'GesfG.l' delterli enlregal'·uunalmen-. sin ::u::ompaú"lD"'Jc$ doeumeutos 1!Xigi- " 13. Otorgada que sea la eseritural

te' .au:a'U?~ ,de -caUa",nDDde .10:; pa-' do~:se ~ntelJderaCQlDDnOpr:E'oS':.uta&>..: de contrato, el. Gestor vendrá obligadGl
drGAe'S ,~ lle;WpD .le, .l:.IpreseJ1t3Clón 1\llnguneoncun:;mrep()\lrinluarsu' a comenzar"Rn demora' les trab8JGl1
de'htos,las ~U'ale; -qned:lrán en ;poder. 'proposición d~ués de presenta&.... paI'3 la formación -de los "padrones co--.¡
d .... ;!lI,.C.QlDClratiáa. j.'"' l..a~ilen~ :b!:nctr:\ ITcsnondienles al .año 1~3(1. ·nnoDOl'.;
- . A.~imi:sliauesbri -~doa 1enex:- .a. lugar el.pr.iiner di$.'·hábU Siguiente al '1 cadátérminomunicipal. y -tendrá-de- ,~

.. ' dispósicionae la l>ipulaciónen 1o:ao' . eIl que expire él plazo .t}e'~' 'I'rClw a que en las élependencias de Ja'~
momento el~ro,~ ~nléS :se .indi- ciún. :l1as doce ·hora.:;. en el'St- • : Diputación se.le pong:m de manifieste f

· C.:l,J).aJ:'3 qucpueiian'.s:et'1oma~ostoda ~!S ,,1Je]a. D41Dt:l~ióD.. 1HIjO la '.]JI'e- coanlos. antecedentes ObT~l] y:estime,
. . clase dea1ltl!lcedell&'.s.:l' ·.Gbkaulas .les stdencul del Sr.'PreSi~defa 1JIis.., Decesanos parnsu -cometido. .

copa. qae~-.:oeesar_. lJ::a u D4:¡utadocn quien,d~'con.'~ 14.. F.:m:n::dos los~'arones en eaiJ::¡
A '.tIas ,efedQS~ :1Se ,j~;a~ .asiskncia. de ótro Sr: ltipldado '7 ~~, aiíe.·suáüsomefidc.s ala -aprrilmci{m

, rionlleJJte,.:;y ':pgr.a.~r las ocu1-. l<Wlari~..a qnieD con-e~4¡Ue 'te-' deJa Comisión. provincial. t::nnl.ona
.' t.·éiaIIiIes'Y;'()~ca~·""puedaB v.an1ar..í la~~~icn1:c. ,'ada de a lo mspuesto en el articulo'27 de la

exidir'ftl:lil~ -dd.·Hnr.....:tn.. - "3Pcrm.-a. . r, , ,'. ,.' • precita.ila.lnStrnccíÓn :n?1Jll1s'dora c!e.l
el Gi:lstDr~,~de'eucaanto~; ·3:"" Sin .que.el "pa;seJJte ~0'af2II'SI0 impnest:o. Las :reclamaciones ftU' ..
~;d~.:y·~es"am:'51'''1J~.al;a .pierda .e~ earicter de ,~1oS~~iraD-' pro~n dm:a.1fle ~ .~empo .~
.'r~y~ -eon$sr.erAIo!l ,~~dis.pesJ-. ·!es·)101.IDlll 9fi'ft:e1" modi~ CiD me~~de la· expOSlC10!l.al~lieo

- e-l~~7 .-con,JaI¡,1iai~I~ alza.'~Ia -caDtldad ID1UllD:ll_":ft-, de.dichos ,padrolreS, serna, remititlaf
" que~ -.el lII:tttuloC ,ee .la ,re-. .am.aacíóa tl;ad3.~n.1&'~ 1-7.; a·la· CeJ'poracióa. .cDumzoll1do' infM.

petib. ¡¡rlStlUCrl::iw~ · . ., ". esb: ,~i•• 'Y eH hja~.Jos me ae1 Gestor, par.a la resolución .que
'. ,'2,'" e Rmoa -Gest01" "tipOS d'e p~lóD 19P..DalacIos.,.cantO. la Comisión .p:n:ml\clal estime ])I'IJCe-
.. afi*-ado,~~-PiII' ·ilia ,aD9sJlliailBils .. ,fm.ttr del.Gestor.eD 'la CCRl"'; .deateen t!ada '<:aSo,
C~':~ . , ' dicióll 11. TaJllhien;p6driD '~prgpoaer t.5. Si .por.DO 'háherse recibido 1:as

'.3.- "El~ ..3Ie~ .poreJ. disrnilmción·en el tiempo-~,eMulas de la Bíbxica Nacional 4e la
~ -.cea4"_.4l ".uormas :pr~ ·oomo má1timo l)8J'a :~ visemiacld. ·Moneda. o por cualquier orra cil'r.l:lQo
~,'t.~,,,,,,,,,.22(j -CdEstatuJo. .cmrtr;~to ea' la ·dÍl8Sl1la 1.·. ,])en .sitIa- :tancla no pmüer.a en 'JIlgÚn .a:íio elDj)&
prait'Í8Ci3l :tl .LálbaceióD •..(. 4e 'No- ';pr.e '$C:'we la base &le que eI,.sen:iciose 2:U'Se el periodo \tO!lIn1ario de cobt'a
'\'ftrnhR·de 19:25 'Y demil; -dispBSicln-. babri l~,l'nsbn'_ partir,delJlYe8eDte ¡ meA • fechas seiíal3da.s por la In!
nes eomplemeo.-s,~sea las' aii.o '1!l,~~ e'~e~:Gb'a. trnccló~ .el.Presidente .de la Diputa
tareas ~ftla.articuJo 227 4eI moililic3cibn .que -a 'juiciQ aéI, .propo. ~ ¿óu 1:0 'cumurlicará al Gestor y 13. "Co
m~:Vd·'''''Q''::Y.l!B.su ~ ~~ .• ~; JIe1l1e Ul2jore Ja&:,:eondi~~nes4eie:!le. misiónprcn.·inciID aoordar21afecha-eq
las m:ocli~.'q1IIeen .~~ :pliegu. • .. . que debe comenzar dicho periodo.

· pudlenM._~uc1f.'Se por dispoSICión 9.- ,La D..ip1dacioa en.·Ple9o .nom- 1.6. Los pedidos de cédulas se 'or~
" superior. , brañ libnemen1e<lestor. aDanzado _J' lllUlaránm.ediante factura 'friprlCaU,

4" Podran~~-¡tM"le e1l este conp COIl:CUl'&llD1e -qne' estime.eo~e. oonve:Dientementc autorizada por el
corso los que tengas aptitud legal Pa:r:.a. daao .qne el presente pliego tiene 1 ~ Gestor, que la presenl.:ar-,á en el Neso
co~,eo;¡~,a_~ciYi- amic1er- de,eotleW"SOJ' $iD.que <DU~: ciado correspoudietIlc de la Interven
~".'1II9~'~~'Jl'M.1Iiugu.",.pueda ser eon.?,dera.do -e.omo subasta.· C!0~.de fondos de la Corporaeióu; UQ

.~ dlspOSlClon e~W"*, ~nchnd~s en La ~raetue,~~.se re:'>e1'?$1 ~e::;t'p~r ~e dichn factura, con el r&
. ma.guno de los ~s de lDeapaodad ,Ja f...m~.de. s.ecltaz::Jt :todas Ias;pro- . clbl del .UllsmO••<;c quedar.á eH la De

. 'qlM!'~ ·rtt·:8"fiadu !64 ~ Es-'_ posiciones, dejando $ia .efecto eI"CQR ~ _,wsi~r:in' proviÍlciá!. en. dOllll¿. en toda
. fatdrj nurRiclplfI.. , '. , roMO.., . . .~J' nbr~ráll paITí .su' cc~todiu las eé-

, ·S.- La fiaa:a :¡lIhH~'~al"p lo- En .1li:DgÚD caso podrá tornultahse. duJm: que ,prcVíameIi1e'.h~Yan.sido J)e-
¡n.:w J)arle .en este 'C6IlC8l'SO; .sed -de' recb;.sac.ión.~poi" p;u~ de O! díd:u: {Ior l.a Dlpnfu.c:ibó v remilldu •
'15"••~'Y"~·ft~ co~ntes.. ,.' " l:t:m~~1,3 ·1)01' la Casa de la 1ifonelia'
en ."'ik&'lU'Sl ~·tlelEsbdo'en El ~raOO ven,tri .abiia.adoa:!3 .otro cjemJ)~ar trllC"dará ~ ...1~
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Jo de Intervención a los efectos con- dación como la que previene el párrn
8igui~ntes y el otro se devolverá. fir- fo anterior, rela.tiva a la recaudación
mado el "entregué" por el Depositario. efectuada en periodo ejecutivo, que
con toma de razón de la IntervencióJl abarque el ejercicio en curso y en su
y el ,ello de la misma. . o caso, el anterior o anteriores; en ella, .

.Los pedidos de papel prOVInCIal de adt'más de los datos y antecedentes
Jrultas para la exacción de· la penali- que se indican para la del período vo
dad que se imponga a los morosos y lnntado, constarán también los relati
defraudadores del impuesto, se .....erifi- vos a las cantidadcs ingresadas por
eadn en forma análoga. multas a los morosos y defraudadores

El Gestor puede pedir en papel rle y .. el papel de multas invertido y so
cédulas la cantidad de 50.000 peset~s, brante. Esta liquidación se aprobarñ
eoncargo a la ñanza, y toda cantidad o reparará por la Comisión provincial,
que exceda de csas 50.000 pesetas, ten- dentro de Jos diez días siguientes a su
dra que abonarla en el acto del pedido presentación.
del pape]. 19. El Gestor afi.anzado directo per-

Estos inlportes serán tenidos en cibirá como remuneración: de las obil.
cuenta al (¡estor al practicar la liqui- gaciones que en virtud de este contra
dación. to adquiera por la recaudación de cé-

17o .EI que resulte nomhrado. Ges- dulas personales, los premios máxi
tor vendrá obligado a recaí2rlal'~ como mos siguientes, salvo que el mismo
mínimo, coda año, la cantidad de haya propt:eslo tipos ·menores. .
GOO.OuO pesetas. En periodo de recaudación volun-

Una vez ingresada en la Diputat'i(n taria. en la capital, el 14 por 100. y e'l
por: cobro de cédulas personales I:l los pueblos de la provincia el 20' por
cantidad de 600.000 pesefas, a la que 100 de la recaudación que se haga.
se halla comprometido' a recaudar . En el periodo ejecutivo, .en capital
como minimo el Gestor, éste tendrá y pueblos, ]a tercera parte del impOl te
derecho a que dc las cantidades que de . la' penalidad que determina el pá
entregue dur-ante el año se le abollen rrafo 2." del artículo 5,.8 de la lnsttuc
los.premios de cobranza que le eorre,s- ción de céduI3s 'Vi~ente; para los lho
pondan~ conforme aJa~·bas.es acepta- rosos, y"él14. por 100. corresporidiei-ite
das,·. incluso de las .referidas· 600.0:00 - a las cédulas que seexpidan.·- ... ,
pesetas. siempreqlle el importe neto En los expedientes de deframla~i?'1
de·recaudacióll de esta suma no sea la' mítad de las multas qUe. se. inippn~
tnermado, .qúe no podrá serlo.. en nín- gan con ~r.reglo aI citado articulo', :$8,
gún-caso, por el abono de premios de., mas ell.f.por 100' de lo que impolien
vengados, y mientras dicha cant,idad las diferencias entre las cédulas 'obte
no ,quede ingresada no .te,ndrá derecho nidas por los defraudadores y las que
a la percepción ,de los indicados pre- les corresponda. .
mios dc cobranza. - . 26. La Diputación se re~erva. el de-

'1;") ~~,"• .n.1" "TAnrlr-O .....h1;Qol'1n .. ..::t intrrp- rccIio de iuspecciúflar -eü' lOuOii'lú-
$a;:; p~;'i~~~;;;;;'qui~;;;~menié~-e'it mento. por medio de sus funcionarios,
fa Caja de la Diputación, el importe rle tanto la cobranza. del impuesto, como
la recaudación obtenida, de cuyos in- las demás operaciones encomendadas
gresos se expedirá a su layor las opor- al Gestor, obligándose éste a facilitar
.tunas. cartas de pago. • ' cuantos antecedentes se le pidan.

18. Terminado el penodo de recau- 21. La resolución de los expedien-
dación voluntar-ia y la ampliación del tes de .d.efraudación; 'como 'la de to(135
mismo•. si la hubiere, el Gestor dirigi- las reclamaciones que se formulen con
tá al Sr_ Presidente de la Diputacion motivo del impuesto, corresponder:\ n

')-eÚlción nominal, tina por cada Ayun- la Comisión llrovincial permanente,
!amiento, . de los contribuyentes que previo informe del Gestor.
llgui-ánd9~e~e! padrón !'1? se hubieran 22. Las. respons:ibmdac:'les en que
provisto 'de' cedilla en dIcho perio~o. puede incurrir en general el Gestpr
, por acuerdo de la Comisión pro...V1n~ ,durante el ejercicio de su c:l.rgo. y par
dar se. declanrn abierto el perlodo ticularmente en cuanto se refiere a la
eejculivo, dUl":lnteel cual se' aferilpe- c:ifra mínima que se obligue a reca.u
rará el"Gestor a lo dispuesto en la lns- dar._se harán efectivas sobre la fiann
trllcción de 4 de Noviembre de 1925
"'n .relación con las demás disposicio- constituida pata responder de su gi"S-
... .. tión y sobre ]os demás bienes que le
-IJesvigentes sohre la materia. pertenezcan, previo acuerdo de la :-:0-

Dentro. de los diez días siguientes a misión. provincial permanente, la que
~a ~erril.inación del período de recall: determinará !a cuantia de la respon-m
da«;ión volunuria, el Gestor presentara bilidad, viniendo obligado el Gest:ll· ::l
p-oJ;' duplicullo una liquidación detall::!..: <»mpletar la fianza en término de.rEoS
da~ que habr-á de ser resumen de las días, a conÚlr del siguiente al en que
cuentas particulares por Ayuntamien- se ]e'h;:;b~era comuni~o de maners
tos, que también habrá de rendir.~!l oficial el acuerdo recaido.
la que conste el número y clase d~ cc-
dulas recibillas, el de las expedidas. y 23. Termfn~do el periodo de con
el de las que devuelva en blanco o !n- trato y aprobada que sea la cuenta de
ptillzadas. así como el importe total ' 6nitiv!t Que habrá de rend!r ,el G~S~(oIJ·.
3e las cantidades ingres.adas en la C~j:l le serd devuelta 1& ~'l?za SI no CX1S...l~
provincial, expresando la fecha y DiI- I rnn ,?-L~ responsab~lliadesque eXIgIr
mero °de las correspondientes carl=ts j' al mismo. '. .' . ....• .'
de pago. Dicha liquidación, preYio i>l-· . 24•. El~stor ne podr:-a c.e.der el
formoe de J..'1. Inte.rvenci(m, será apról~:t~_.., c.oQtrato" SInO con !lytorlZacwn. del
bada.() rep.:Irada, en su caso, por la '<;0-· PleI.!0 de la COl,!>oraclO.n. . _. > .
misión pro"incial, dentro de los diez: 2:>•. ;Elcontra.to sera r-~SC!ndldo en
dl.s siguientes a su presentación. _ f cualqtllera de los .c~sos.Sl~Ien~e!,; , .
~~amb¡én presentará todos los anos '. A).. Po; !Duerte, tn?pacldad: mter-

de la vigencia del eontrato, dentro de dicc~on CIvIl o c!1alqmera otra ~lrcu~s
lO. seis meses siguientes a la term1l1a- i tan~Ia que modIfique 1:'1 capaCIdad JU~
)i6n del pericdo voluntario, l1na liqu:- ridlca general o espeCIfica del Gestor.

B) Por: incumplimiento dcl con
trato.

Este último caso de rescisión llevará
aparejada la pérdida de lállanza.

26. La. recaudación podrá llevarla
a efecto el Gestor, bien por si o ~or
empleados a sus órdenes, nombrados
y separados libremente por el mismo.
bajo 5U exclusivarcspónsabilidad~
siendo de su cuenta el pago de los ha
beres <role devenguen, así como todos
los gastos que· se ocasionen para' la
recaudación.

27. El presente contrato se cntieli
de celebrado a riesgo y ventura del
Gestor nombrado.

La Corporación provincial en nigún
caso y por ninguna causa vendrá obli
gada a indemnizar daños y perjuicios
al Gestor,a,pnque la Diputación cesnra
en la cobrama y participación del im
puesto o éste sufriera algUna modifica
ción por disposición de la Superio---
ridad. '

28. Todos los gastos que se oC:lsio
nen con motivo del presente concurso,
incluso la elevación a escritura del
contrato, son de cuenta del Gestor que
resulte nombrado, quedando ésteobli
gado aentregaral Sr.Pr\,:sidente de la
Diputaci+n primera copia auloriiadá
de dicha . escritura. liquidada. _ .

29: . El.Gestor que se, nonihI;'e, pa\·a
todas lascuestionesó' inCidencias c¡üa ,
pucicren- :;úr-gir dee~teconttato, re- '
:auncia al fuero de su domicilio y se '
somete' a.nte los ·Tribunales de esta ',ca:' .'
pital. . ..... . ..

20. La Diputación prestará al Ges- ..
tor el auxilio legal necesario pará._ loa
exacción 'del ix:opuesto. ., ' -

3.i. 1"...(,- Se ·á(hIi.iüi-á¡¡~ Cil un,· ~lú··'

pliego proposiciones altematiyas•. ,~" ,

Modelo de proposición~ .... '

Don ...• habitante en .. ;, calle·de . ,.',; ..
número ...• con' cédula personal -de la
tarifa.,.; clase· ...• número .;:~ expedi
da en ... , a ••. de·... de ;.;, etue exhib~
teniendo conocimiento del' anuncio
publicado en la GAl;ETA DE MADRwdcl
día ... de ... de ...~ por el-cualla exeé- .
lentisima Diputación provincial de'
Murcia saca a concurso el noml)1'a
miento de Gestor -.afia.nzado directo·
para el· servicio de administración. ca- ,.
branza en periodos voluntario y'cjeCú- ,.
tivo, inspección y fiscalización del jm,;. ,
puesto de CCdulas personal-es y. su· re- .
cargo de soltería en toda ]a provincia,.
se compromete a desempeñar el' meil
cionado cargo con estricta sujeción': a
las condiciones establecidas en lasta
ses 'del eoncurso, ·mejorándolas en' la
siguiente forma . :. , '

.. (Fecha y firma.)
Murcia, 21 de Marzo de 1930.~EI.

Presidente, Angel Guirao.-P. A.·de·la
.D. P •• el Secretario. B.' Luna.

S-1st......
ADMilfISTRAffiON PROYllfilllL

SECCIÓN ADMINISTRATIVA -DE F:ilI.
MER.A ENSEÑANZA DE LA PROVIN.

CIA DE TOLEDO .

, Destinos vacantes 'que se publica.
en la GACETA DE- MADRID, ~n cumplj..
miento -y a los efectos determina. '-o
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Pesetas.

618.000,00
·3.17'l,50
78.688,05
27.000,00

1.365,00

1.540;00 "
779,96.

730.54.5,51

40.000,00
300.000:00
103.:534,48

20.000,00
67.000,00

·90-008,02
2.943.40

79.429,61
600,00

27.000.00

.730..545,51·

PASIVO
Capital .
Obligacionistas .
Pérdidas y Ganancias .
Señores Consejeros .
Accionistas por dividendo
. de 1927 · .

Accionistas por dividendo
de 1928, _ .

Impuestos a satisfacer .

ACTIYO

Concesión _ ~•.._ .
Presas ....•...~.; .
Red de distribu~ón .
Maquinaria ,., ;~;
Edificios •.•.... ir .

Canal ..
Caja _ .
Caja Rural de Ahorros y

Préstamos ...................• ~
Caja gellcral de Depósitos...
~ceiones en depósito .

AGUAS DEL GEVORO (BADAJOZ)·
SOCIEDAD ANÓNIMA

Estado de situaci6n en 31 de ÍJiciem
. bre de 1929.

Bndajoz, 31 de Diciembre de 1929.
El Director~Gercnte,Juan Membrillere

X-112a "

COMPA:RIA DE LOS FERROCARRI·;
LES ECONOMICOS DE ASTURIAS

Conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 13 al 16 de los Estgtutos de esta
Compañia, se convoca a Junta general
ordinaria de señores accionistas para el
día 8 de Abril próximo, en el domicilio
social, calle de 1\fendizábal, número. 3,
bajo, a las once de la mañana, con obJe
to de examinar- y aprobar, en su caso,
la gestión y cuentas del ultimo ejercí
cioy demás asuntos de que se dad
cuenta por el Consejo de Administra
ción.

Para concurrir a esta Junta es nece
sario: p."sentar resguárdo de haber de
positado antes'deldia 3 del eitado mes
de Abril, por lo menos, diez acciones, o
sus correspondientes resguardos de de
pósito, hechos cnel Banco de España,
cüMadrid, o en las Sucursales de é'>to .
en· pro,vindas, en la Caja dc la Socie·
dad.

Los resguardos nominales de esto&
depósitos dcberán acreditar el dia y la
hora en que se hubiese:~ ".te:--ifi~~do. & ••

Oviedo, 22 de Marzo de 1930.-EI Di
rector, Antel'o S. Coronas.

X..;...1127

COMPA~IA DEL PUERTO DE
áGUILAS

Po; acuerdo del Consejo de Adminis·
tración, y conforme a los articulos 26 J
28 de los Est;:;.tutos, se convoca a Junta
general ordinaria en el domicilio social,
plaza dd Angel, 16, principal derecha,
para el dia 30· de Abril próximo, a las
cinco de la tarde.

Madrid, 25 de l\larzo de 1930.-EI Di
rector Gerente, E. Jauralde.

X-1133

BANCO DE ESPA~A

Saldos de cuentas corrien.tes.

Avellim Villazón, D. Baltasar', 7,24 pe·
setas.

AlarCÓIl Belmonte, D. Antonio, 50.
Ayala Puigcerver, D. Vicente, 23..55.

~ Blaya MQntejano, D. José, 20.
Call1acho. Romero, D, Pedro, 10.
Garcia Bosqué, D. Pedro, 1,75.
Garda Zapata, D. Juan Maria, 25.
Gómez López y Compañía, 35.
Gómez Martínez, D. Joaquín, 5.
GOllzález Martinez, D. Luis, 95,51.
Guardiola OIalla, D. Juan, .25.
Laborda Martinez, D. Juan, 47,75.
Lastre Recio, D. Francisco, 5.
López, doña Carmen, viuda de Pé·

rez, 10. . .. . ...
Martínez· Lumbreras, D. Frutos, 0,80.
Martinez Martinez,· D. Fernando. 1,03.
}Iartíncz Sánchez, D. José;16,65.
Más de Béjar, D. Francisco, 50.
l\f:.lZón Moyardo, D. Carlos, 31.
Molina Abellán, D. José~ 29.59.
Fai'ra Inchaurrandieta,·D: J6sé,·81,68.
Parra Ruiz;D. Cayetano, 100.
Pérez López, D. Severo.1G,60.
Romer~· Fernández. D. Francisco, 10.
Sabater y Sanz, 4,99. .
Sánchez Sáez, D. Juan Manuel, 10.
Sandoval Bravo, D. Anseltno, 6,2:;•...
S;:;li5 Baredó, D. José l\>íaria, 2ú.
Solis Guillen, D. José, 5.
Spuche Lacy, D. Pascual. 72,75.
Spuche Laci, D·. Pedro, 25. .
TOI:res.Rios, D. José, 50•.
.Vélez Guillén•.D.Juan. 2. .
Yelo Toniero;D. Darnián, 10•.
:Murcia~.t7 de Marzo de 1930.~El In-

terventor, J. Florit.-Visto bueno: el
Director, J.' Botella. . ~ X-1141

tentes en la. Sucursal del Banco de Es
paña en Murcia, a los que son de apli
cación la presunción de abandono pre
ceptuada cn clReal decreto ley de 24
de Enero de 1928, cuya relación se pu
blica, de acuerdo con ]0 ordenado en
dicho Real decreto, para conocimi~nto
de los 'interesados o de sus causahabIen·
tes.

--,.-~---

ANUNCIOS BE PREVIO PAGO. . ~ .' "~'.'. .•... ~.". '. - . . .

- .
BANCO-DE ESPAAA·

, . )flJI\CIA.

Relación de los intel'esudos y canti
daifés a su favor en el 'dia de hoy ex.is-_. - - .. - ... --- . . _ ..

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN.

CIA ¡:;F. VALENCIA

Destinos vacantes que se publica!!
en 13' GACETA DE MADRID, en cumpII
micJlto y a los efectos de la Real or·
den de 26 de Junio de 1930.

Znf"anar" Ayuntamiento· de Valen~
eio; Escuela unitaria de niñas para·
Maeslra' 3.038 habitantes; vacante en
3 ti~ Ma'rzo de 1.930 por defunc~ón.

Ven!a del Moro, Ayuntamiento de
idem; EsctieIa· unitaria de niñas, mí
mero 2. para. Maestra; 1.400 habitan
tes;- vacante en 10 de Marzo de 1930
nor: traslado. ...
. Algar de Palancia, AYllntamiellto de
idenr; Escuela unitaria dé: niños para
Mae..<;!ro; 606 habitantes; vacante. en
12 de Marzo de 1930 por defunción.
. f:heste, Ayuntamiento de fdern; Es-

-eupJrt unit.2ri~ :de !lH1~~. ni:m{':rc 1., pü~
Maeldr.:1: 6.202 habitantes; vacanle en
16 de Marzo de 1930 por falta de po
sesión.

Siete Aguas. Áyuntam.ieDlo de ídem;
Escuela unitaria de niñas para Maes
tra; 1.637 habitantes; vacante en 16
de l\la.zo·· de 1930-por excedencia•.

C:II)als. AyUntami.ento de ídem; Es
cud:! j,mitariá de niños, número 1, pa
ra Macstro:';J.742 h3bitantes; vacante
en 16 de Marzo de, 1930 por jubila-
ción. J

Uriu, Ayuntamiento de ídem; Es-
eucta. de. p¡irvulos. número 2, para
Maes~ra;·9~565·.habitantes;vacante en·
10 de MarZo de 1930 por traslado. . . . SANTIAGO

Vnlencia. Ayuntamiento, de ídem;
Escuela unitaria. de niños pára· lIaes- Habiéndose ex:tra.fiado. el resguardo
tro; ,177~108habitantes;vacante en16 . de dcpósito transmisible número 25.144.
de MarZo de 1930. por renunda, con . de pesetas nominales 7.300. en 4 por 100
arre310 a la Real OTden :número 284..de ., int~i'ior~ expedido. por esta Suqu-sal en
.. de Febrero, de 1930. (GACETA de 13 8 de ·F.ebrero de 1928 a favor de doña
del mismo mes. Cannen SalgaduLouz:lo,. se anuncia al

N ola.-Las seis primeras vacante púDlico por primera. vez para que el
~orresponden .al. torno de consortes, que se crea. con derecho, a reclamar 10
y las dos últimas no-corresponden a verifique'dentro del plazo de un mes, a
consortes.. contar de la· feclía de la inserción de
. Valescia, 1.8 d.e Marzo de 1930.- este anuncio en .la "Gaceta de Madrid".
Por el Director general de. Primera nn diario de la Corte y otro de eSta
enseñanza, el lete de la Sección admi- provinciá. según determina el artículo
~iSf.i1ltiva, J"Ülián Amo~-·· 4." del Reglamento ,,¡gente dc este Ban~

P-373 ca; advirtiendo que, transcurrido d.icho
plazo·siJi reClamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de
dicho -ressu.ardo, _3nulandoeI primitiv()
y qüedarido el Banco exento de to4a
responsabilidad. .. ..

~antiágo~. M~rzo de ,1930.-EI Secre-'.
tarlo, M: Fernandez López. ..

. . X-H28

en la nl.':,d orden de 26 de Junio. de
ln~ ~

Alamin, AyuntarcientC? de Santa Cruz·
"del R~tamar; Escuela mIxta para Maes~
tra· 144 habitantes; creada por Real
orden de 13 de Enero de 1930.

l\1ontescIaros.Ayuntami e n t o de
ídem; Escuela uni~ria·para Maestro;
738 habitantes; vacante en 13 de Mar
zo de 1930 por~~aslado.

Nola.-Esta üItima vacante puede
ser~olicitad~!lorderecho de consor-
tes. ... .

Tdcdo, 18 .~~ Marzo de 1930.-Por
el Director general de Primera ense
ñanJw, J. Antonio Alonso.

F-366

.~
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VeudOJ'eS ctln ~:1I1lnt1a~a.
rl~ , ~. "l1 •.290..:RO.'2

DOlldon-s vaI'.()S a 1:. ViStlt..... "tiol.~8..S&.~l()
Deu ores a plar.ll • .154.38Q.!l6,;&4
Dl'udo:res e:n :Intl.neda "Elxt.r3.

jera ••.••••.•••_ ~ !9-.;:~:.381~lr. "'~' "~'
.' .. ' 262.-.n~1i7;__ i.

lom1teblle¡; ••' · ~ , ••lt ' ..;:..:••. 21 .~-;...Q3J1'8 .
M6bili'3.r'ió 'elmítMaci6n.· · ,..~ 1.31l.JI18,.!'li .
A(Xltlbt;;-en ',...~ ·•••·•·•·· v~ 'u,.~· ·63'-~'J6..'2:il~~OO
D.;btes ~ •••••;•••-'4I •• ·••••"".· ~.· ~...... 2&.-11S_1.9lt9¡,
Cuent"J's'(}e·of'den ~.:.~... "47 ..4fi6.11~1!O
Cue' .t:a~ cliversM- •••••• ' 17'7.tilft.tH4;02
'Opera:COJ!i8lll!m -:t3l!Jfti'D~ ••,",••_",,,.,.,,,,.,,,,, ••••,.. lB~05l').97-1".8 '
Deu'd(t11!lS'J>O!'~~ .......,....." ........"...Á. fIl.4f6..-etI.,gD:

, - »ÚIoMo

':,'

:A«eedoftlS:
;Acrood~áÜ 'VIsta·••••• n .... ~.565.:..8f.05
&moosybanqneros ••••••••• , 135.170..995,98
A~'8 hasta plaznrleu-n

ml3!3 •• _•••.•••"••••.••••:••••• ' '2f>3 .~_8S5;4t
.A'ereé&J.'e:¡ a mayores n~~ _. t2J,~~I.65

A~rees:kll.''l,lB en moneda extr.an-
'Jo,r:¡ ' '11 .," 1\. • ~ .927.'04,,11

------. 1..1M·~..3ít:1
1tfeetus1d~1s "Obligaciones a p.ag:n-• •• • •. •• • 2.~~!'5't2~
,OuetJ~d&.or-tlon '~ ' ""' o _ 41'7 .fSti J IO.,;8il

.CU6llta'S~1¡Versas.~ ~· ·.._ " •• ,•."'!:hl.'89'i ~:¡~06
AeeJ>~e8~""""·41 ••••• ~"' ..·~- _·:'n c•• ,.# .. ,.. - ~~"1l)~4SfJ,99

f PABI'VOP.......

. ·("üpt~t , ~ ••-WQ-~.-.~-J"-v-;009-v-;.OO-
FoulJosde re.--erva••· _ ~... 48,M2 944.ó4

P0setas.AOTIVO

Titnt~:

(A'Mitos:

CarteL&:
l~ fect...,s de e")mercio btt;;la DO-
"'cn~adias , - .

C~j;¡ y Baneo;
C=ía y "Banco de F...~psfia...... , 121.689.657¡68
M'm¡'<la y billetes extran1eros • 167,883;63
Bant'.otJ y banqller-osn n '. 49.912.4W.Sa

- 177,."1tJ9..US.14

. 1.6ii;",m.TiS;iSI ' !.~~.~~

" alor.es l'lomi 1)a!es '.. ••• • • • .. .. • • • • .. •• ~.E5f)Jfl3~~~ . ~:1le AliIiI't'S ao.in." . '.,.:1' ;. l]ilj()mS-1f9~

e- -

nrZGAJ'JG l;I~~ :I1IlS"rA.ftCl
DEL DYS'rRrro-DE CUAllBERI. "DE

MA:IlRm" ...
. En \,lrtu(¡ ~de' JJl'~ .dictada
jor...~l Sr. .Juez' de. priDlerit in$tancía
del ~l'ito .de CbamberL de esta· Cor
te.7··~~.·~e l).-1\B1Oiúo'Api-

: ."

'~BARCELONA "

C014P~ÍA ESPAÑOLA '!ffi smronos

~liD sDcial: 'Vía Lag$1lUI, :G:'
Bart:iJoRs.

'De conformidad -coo }g .que,~ .
ti eartiltulo 19 .de losE...~¡;¡tatbS .seciales,
se "convoca a los.seiion!s acciOnistas ,pa.:"
rata Junl:J gcner.JJ()":tinaria,..~ -.Jot' .' .,
ceJebr:u"á el di:¡ 29 • Aia;lZQ, y1K;lr,:uk. '. ' .. ,- , ..
las Once de la m:J.ñu~.et1 'e:ld('}fI1}f1'fio- ' .. Ha'oiendo., {a»ec-idoGhGoftr~~~
social .~ 1nComliaiiia~·Vjal.a)'et:ma. gi:nffi-!lte~ ,áe ~a'J¡J_ '4oft
nún1C"Tl) -6. Se previeDé 3 fo!;M"lloTeS X"",Jlem:IDé :ba.ti&.J& ~ner..._."""''''
cionis4:8s q¡¡epodrin ristir-wJ,smenle' púbJieo la *v.olución· de su .fianza, alos .
:1 dicb3 Juokl1os qtre ~depositado. eíeclos ·prc'Ienid{)$ en ej. CódiJl;o de-tO
.en la -Caja .te la COmpañia sus aooones Ibcrcio.



26 'Marzo 1930 Anexo línico.-Página 5,35 \.
. , .''lo

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CU;·

DEL DJSTRLTO DE ClIA.MBERt. .DE
MADRID

!ll.T·en '·lns lmtos J)li)moyidos por ,'el '15~~ vez ca pública 8Q~ )a al
p..ako' lilpoteetli'iode &paiia5 80bre ,'slgulente tinca en ColladoVlt~ha.
:~uestro, ~i6n inlerina.y Te~a "j Una 6nC<! .radi.cante en Q)IIMo Vi- .
,dé ilnca hiptlteca1la 'pó~ D. Igrntclo. lIaJba. al SItIO tltull!do Las Ctlerdas, "En virtud de providencia dictada })?r,'
A,znar Pedneño, ;seanunem por el pre-. Regis.tro de la ~r~pledad de Slilll:o- ~ el Sr. Juez de primera instancia del <lis<!.'
~te 'la ftnta en públiea subasta. d.e ·rem:o del Esconal. cercada de taP.IJil, trito de Chamberí. de esta Cor~e. en l~l(
'1JUevo y 'pot"$egunda vez, de la alud.. , con un botel de d():S plantas y V3rl~ autos de juicio especial S'1mano segw.•.

.. dafi~~ tme ~ una hacienda Llamada. edificllcione..... a ':Ina ~ola.tlue se de- dos por D. José l\1iralda Garcf.a con'trf(
ln:distintamente"Jaraín d~ los Ingle:. terminan a contInuación: D. Manuel Guzmán Fernández! sobre~
'SeS" Y de lá··..F}OI"". :sitlUlda. cnla D~. , a? 1.!n hotel llamado el Nuevo.. con clamación de Ul") préstamo hlpotecarza:
1>\flM:iól\ de laPalm:a.. térmIno muo.. 'SU Jard¡n. Consta elho-tel de sótano Y de 20.000 pesetas. se ha acordado ,sac:al'
'dpal decartGg~na,eompuesta de hue... piso bajo y corral; todoe-Uo mide 11'5 a la venta por priroCI-a. vez en púhlica
to con rie~o de .no~ia,seeano,ojival" Y. metros eu~!'ad(l-s. ~ h'Jote! 'Jstl fO!'-suJHsta la siguiente finca:. . 1
1ylña. eti .h;l (Jue:¡e han plantado 15.000 '1 madopor cuatro lineas, una .te 13 Una ca~ situada en :MadrId y,~ CIl~ i
~epa8 deex.lensiónsuperflc:ial de 22... me.trosde longitud. 0.lr3 de 1,0. ot.ra DI' de Santa Maria, número 16 antIgUo•.
~retlS,58centiáre3Sy ocho deci-. de 15 y otra de ocho. 1.: moderno. de la manzana 2~, di:.'1rito ~
metros cuadrados. dentro de cu.~Q ca- .h) Una. casa lla~ada ·.del "anan- m.!nidpal del Congreso. barI'lo. de .las ~
'birla existe un~, casa con dos plSOS y: tial. con solano y pISO baJO. E ..¡t!l fOl'- Huertas, cOITespondiente.all~cgt:Stl'?de ;
también bodega, -conales, ti~ados~ va-! mada por una linea de cuatro m~'l. la Propiedad del Medio<:lla. Su dl~~- I

qumzasy otras dependencIas. ~ndll :O'tr~de 17 y otra .,!-e ocho de lonSltu-d, ción es en planta baja, de nave. dlafan~, ¡
.:la totalidad de J~ lln;:~r:por.Nort~,<lon y tIene la extenSJOn superficial d~ !ro. destinada a almacén de matcrm!es,so- :
tierras de Antonio Rionert. RaJ;06n: metros cuadrados. , 'lano. cajn de csc&iera,.patio con retrete ;,
llernandez y camino de la AparecIda;c~ Un .hotel d~ d~plantas,'~ [()- ~ inodoro. y cun-dra con pesebreI"'d!; . las. :
·SUt', otras 1letiercdero& de Earto)ome -rreon, COn 17 ha~.Jtacloncs, ~. m~de lO- plantas principal y segunda, una Vl\'~en....
"lbW>'y .h>sé RufinoOr.tega; Es~, 13s do eUola eJó:lenslon superficIal de 1~. dnp<¡r piso, compuesta de sala. g:Ibj~ .

. ·dc·Ortega :yAtldres Vid~l~ Polle:lrpo : metros .cuadrados. El resto dt 1;0) so- te. tT-cs alcobas, r-ecibimicn~o y ~,..
"Sá'nClre2•. Pedro Bennesi ycaminodeperiicie continúa como terreno. .' con t1csJ)cn~;-as; La la g.alcrla, al, Patio<. ,
i...llPalnl~La laApáreci~.y Oeste, ca- I.inda to~ la finca: al Sur O ~pal. el retrete inodoro; enCIma de las~....
:'mi'lrt) de La PlilmA Q Cur-lag.ena. ila- da. con .propIedad de doña Am¡¡h:a ~. dras. el granero y pajeras, con.~
·mado dt EnJMrlioy'lós herederos de. ramés., de ·1aquela separa u-m~ taPI3. n la vivienda del mozo, y en la .plnn~
·'Ba'b'b y propiedadd~ 'Clll"lota Matilde . común•. de .55melros de ~~Ud:; sotabanco, una vivienda. compuesf;!1 ,dlf
"Tht:6n. .... . . . dos de alttl.ra ;.por ~te O l!(~.uerd::J... tres piezas y coci,na con despensa. 'Y 'fta<.
· CQ3ro rema.re léndra .lugar, .~ble JI con la prOl)Ie-~(j.d~ ~l~~ .se~~ qne. trete inodoro en ]a galería. Todo. oatpC'..

. 'iimulb\~menl~. 'en la&tlB-lIud.ieocm la separa -la tiipla común de .:.4 ~~tlna superficie de dos mil sciscl,en~ -; tie-:
dé dicho Ju.zgado,si~eh .~f3dr.ld, ca-. «os delongilud y dos de aítu:r-:t; 'Oes· : tenta y cinco pi~•.rn:l;rentay~tru(

11e 'dcl~l QmtañOs, nU!Derol. ;S te o derecha. con :la. calle Nl1e:v~ y décimos y treinta y nueve, centésima. L
-en la del de .primera instanCIa t!e Car· Nol'ie o fachada, .":On la ~Ile., d'~ G:tb: del maTeO de Burgos. eqtJivaJent~ 'U i'
rngell3,~1 tlia 7 ..~. ·I.!ayo "p~lmo, a· paga¡-•. POS' CU~ llnde:o esü t:e~fta doscientos siete metros. setenta.Jo: ull.de- ¡
1:1'5 -doeede suffi'llñan:.; pre\1imendo9C de tapaa. propia /le. dona l..aura R()l~. efmettns Y cincuenta y uneent!.m~g:
'a 'los 'lit:itadót'est 'que-la :refefi4a ·finca Tiene 1a~~rllcie t()lal de '8,6-ll'ae. coadrados; y linda: por'fa d~eu,-¡
'"tate a subasta '}lm'e1 '!PO de 7~.(}OO Iros U deCImetrg~ eaadrad()S, ctllliv:a~ trando,o Poniente, con ~sanmnc'rtO12 {
'pe-sela$, o .~ 'él. 'lS]>Ot" lOO~e~~qU:éJ~ntes a l1.lM p1eS ~. t.Seefi.th>hn·as -d-e~:Hcl:::. ~~, ~:-tene=re ~ D.~.. f
·~ri~(;'j}ai'a. '.taM~f'"ñ', .y __ ~"I,U"'.- I de otro-, con el J;t"tleso de taptaS., ) metrio Lanoder y la de D. 'PauliIwlka- .

.·..t'fran· '.'])OS,tm'a.. '..S, ti,.U'e .'b.() .t.U,br..:all Jas 1105 . Para.'~sa~qlle-teDdrá lugar 1vO; 'P,0rlaizqnierda. ?- OrieJioo'CO'l.-Ca;
..'le·~P3rt~;·que·parn to!"s! parte .dobie y aimnUáneamente eRel ~l . &. nmnero 16 de la. nusma 'Calle de.SaB.,

'tn "A "remate babM de OOMl.~rill'C-d 'de es~ .JU2gádo,$iloen ,m aUedel 'ta'Mari:ll, del Sr. Conde de .Espoleta..~
-m~te d 10 pt.t't 100 ~n~e~üvo, e Gel1ern1Castaiio$,nú.mero .t~ yen ~l '()ll"ll del Sr'.Balduque "Y la deDo JIa~ .
"..~,. .'SOnt.:., siB 'cuyo r-~]stlo no·~ de Prif1l,eraj~ de 'SaD Lorenzo .nuellloratilla, y por el testero. al Ale.,:
·'ri'R. 'adm~ti~; Ql1't ~ ti.t.ulosde 'Pro- de.I~rial,seha.~r¡~ladnel .tia ~ d"!Odia, -<:OJl casa llúmero 9 -del ~mor .~t;'
'lri~d ~~ inm"Ñl~ « ..ue 'l>e~b'de Abril próximo, 8 Jas .doce .-de :SU' Dios, de la señora Condesa. vmda ~.

.$11ptiaOSi>l)t-eertilkacjólldelR~lt'o'.raaftalm:-sirviendo ~mo tipo.de di- Valer. "De lA 'superficie cxpres*h se
'-'',~tinde nr!'Ai8esto ~ la Scel"::lária cha ~tilln'ciintidadde~:¡Je~ ~el>tintlntl. pa:tiosesenta metros cuadra'"

. . '~I.'!"e"ftndAte. ')' lbs :tic1nl~l'ft~ setas. no .aQmit~éni:I.ose postffi'aS.que dos. y 't1. .resto lo -ocup;;¡ la casa. :
:_:rinerrt'tfu~e'~~t!U~SIl\ qft~: .n:o~ ias .~ rerceras.pe~ del . Pan caya subaSta. quetendri..Jogu:
. gal1 derecho a 'exwr nlDgunos~, ~n'Sado tipo; deDleucto~'coMlgaIar~l1 la Salaan'diencb de este .¡J.:z~••.
qM' lBS ta~:i~·o~~nM ~nt.e'l"l.(). :para~ parte·en .h ,Ull5IDA, _ JaSito -en."la. cine del (JeneratCaS'ta--..
~ llrefererMs.. ~ ·Ios :bllbrer~ ~ .rIlesQ ~del Juzgado -t) en4·.Jocaldesli- ..~ 1, el día 24 de Abril prox~~.
t: lt)del Ba~ HtpoteQlrio ~e- .Es· Uscloal :'&feclo, ,el 10 por ;jUG·del ea· ·las "dOC'e de SU llJIáfuma,serviníñe.Utao
'pafit.l~ cnnt'imal"'án subsiSte",..~t~~ pnsado 1ipcu1le,~. 'Ym ..!Ie 1Iicie.Jn ca'Itti.Oa'dde 96JK1O .,Pesetas, qa :faé'

. dié-ndose que el :remalante 1M .:QC~ l"a1l _ 'POsturas iguales.,se~ 'eStablecido en la' SCIitnn de Ptés1ml1D.
-'., (¡UC(b,'~roga40etlltH'\'~~;})OMab111-"Vil.ticilo.ciónentre los rema~. CIl):a'P:rimeracopta se prcsentó~iIa
".'·cb:~~ltJs.:m~,·~udcsti~3:Su.y ..l:a.:~~~D ~el ',r~i.o st':wri~ ~~a; nu S~ sd~tirán postw-as ..e'
lt'l'Ü1Je~--el pnt~o d6l~t& .' .fuml~ha loS ocho .dfus ~IgUlenks .al·de '1m ::eribrrin Ckhotrpo, y para t<.mSar,
· ·IP.n1o'en 'Mad~ ~~, ~"~rzode élaapr9baCióD ,aelre~e; weié~ ])arte en'eIre.m~Jte. Jos,lkitaoorcs~'
~.~~E1 !tfez.{~ble).-».ScC~- eensSu" aQ~..,~.los. b'lulos.~. lotn1Cl:l~ 'debér3n 'colISignar l)l"c"~
:,.¡o.AlI'tOmo ·Aguilay. .... 11o~ dos..por certilicacl()u del~. . 'mente 'etlla mesa del JlJ%~do o e<otable-

. •..- . .- la Propiedad. se ,baThlrán de~- Cirrüento destinado alcfecto 'cll0~
lO en 1a&tcretaria del infrastn~.~. l{O dél Tepetido tipo. sin royo~to.
cretarro :D. AntonioSáHwez:; ~brti- no seran admitidos; advirtiéndo~;qae

'ftJ.ZGADODE PRlsmRAINSTA...'"'JCIA· Rez. y que Jos.licitadores deb~ntt»\- los autos y certificación del RclP,stt'O]'
. eEt. tllSTlU'ro DECHAMBERJ. DE formarse COI¡ elJ,os y !lO tendra.ll~re- , que se refiere la regla cuarta dtlllU".

1ii..~URID . ello ·41 exigir' ningunos ·otl"'~s. y queJas tfculo 131 de la ley Hipotecaria Iestarin
Ea lIirttldde providencia dicbdli cargas :O .gra\'ámcnes anteriores NPr.e- de 'Illanifiestoen laSecretari:a.del 'que

,.))Oral&-. Jm!;i: de. prHuera instaIlcia reTentes. si lo~ hubiere. al crédito d~l autoriza. entendiéndOse que d :e:n~~ ¡
.:.. 'del·di.~to de Chamberí, de esta t3Gr- .actor, continuarán subsistenkli; cnUm... te~ como bastante latttubll:ión.;

1é,eft'los30t~s~ido~~el. Pro- d~,~~,.que 'ell'e'g:itante ·'lbS ~t.a. snplida»Of" "dicha. ~rtificáció.n,:...-r~.'
-cIJI"aOOr D.:Hibrid Dago y GB-chl!.Jcl"O. Y qued:J subl"b~:do en la .-eS'P'01lSabíli-l~s cargas o {{mv:amcnes. antcr'iQ:teS .y

-" '.. el1 n(11)b-n~ del Banco HipOtecario ,de dad ~e~s mh;I'llOs•. 'Sm destln~:l los lIre1eren.te'S--si.losh.w~,~alm-;
,.. ,-:R.~~G![,:l dfJtin··j.áU.ra lloj.'l.... Al- su e.-..:hr:cJOn el pr-ee!o dcl nnt:tb? 'ditoUcl'llctor conhA~la-TaO~~Jsktlt~,

va~. ·sobre:scir.t:es1ro yposeswnm-.· ·ji!ldnd.;l.5:,de 'Marz/) "de 'U3:D.-EI· enrend1íéRdosctambié- que el reg.:atanl~:
tll.'rin:l de una finca bipotecac}a en g:l- ~~ict.-ucro. ~-\n!6I!.fu···SáflcJlez: - ~o ,los .acepta y queda suhr:o;J:ad() ~:1Q 1:'el!-1

'.' . ' I·antín '(J~ un J;:l"éstamo 'hipoteO:::lrio de bueno;el'Juez, de·pl4mcf'-a'i~~. ·J)OJ'\'Sab1lid:m.~ki6 l~o;mQ1>. .!il~~
. . 2~,I,\OO ~tm;; .¡z.;;mtID! t :coSta~ ·c."A 'Jok ; (ik-giblt4 ' " .. 1lM"Se'~ SIl·extiIJ<'; n e l)reero. ..

. :...... ,,;.f'#<;' h~' ~c~rdadl) s:J.~ar Dor ! '. 'J¡:.....nss .·mate "'.' ca:..· .., .. \l-.. ,

\.
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glslro. se hallarán de manifiesto ea
Secretaría, para. que puedan ser exa;'
minados par los licitadores, quiel!e5
deberán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir ningunos otros. .

Sexto. Que las C.1rgas o graváme.
nes anteriores. y los. preferentes al
crédito- del actor, si los hubi~re. con~

tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y. queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos,' sin detinarse a su extin-.
ci.ón el prec~o del remate. _ .

Dado en Madrid a 22 de Marzo de
1930.-El Juez, Dimas Camarero.'-El
Secretario. Licenciado Francisco Ca~
tro Artime.

l\ludrid. 25 de MUr"7.0 de 1930.-El Sc- J JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
cret:lrio, Anlolli~ S~ínc~ez.-V~sto bue~ DEL DISTRITO DE LA INCLUSA. DE
no, el Juez de pntncl'll lnst.ancHI., ~lgla. MADRID

I D. Dimas Camarero y Marrón, JUC7; .

,JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA de primera instancia del distrito de

DEL DI~'rR-TO DEL BO~PICIO DE Ila Inclusa, de esta Corte.
,::; J .lo::>., 1 .POI' e..l nresente y en virtud de lo

l\1AD~nD acord;ldo len los ~utos que se siguen
Er; ..';:"":"~ .-b "1',,,·:.-1.... ,·i'> ,n,·!·:,,!'>. en' este Juzgado, Secretaría de don

'Por el ·S~~-j"u~~- d'~ p~i~~~-;-in;i;~~i~ 1 Francisco Custro Artime, a instancia
del distrito del Hospicio, de esta Cor- del Ban~o Hipotecario de España,
le, en los autos que sigue el Banco Icontra D. S:l.h-:d.o!" A!m!!"uH Poch, don I
}Iipotecurio de E;:;pañu, represenl~do José AlmiralJ. Llopis, doña Co·ncepción
.()or c-l Procurador D. Hilado Dago, A~mir<lll LIarás y ~. ~ia~uel Tom~sI
:ontra D. Pascual Bonete lr Garijo, 50- C~rbonelJ,_ se anunCIa la .. ent~ el! pll-
~.c s:::cücstro .}.- posesión interina deIbhca.

y
p. rJlu.e.ra s.Ubas.ta de la slgmente

mas I1ncas, para g~rantir un présta- fin<:a. .'
no de 6.000 p,,"sctas de principal, se ~n_a ~a~3 /lt~ e~ ,Yilll'__nuev:l y Gel-
1ac:m ])or primera \':.:2: a la venta en t~ ~ .su ca.•c Ma} o:' senala~a con el
pública subusta. por el pl'ceio que des- numer? 22 (en el .bt:a1o no consta s~ JUZGADO· DE PRIMERA INSTANCIA
)ués se dira, l~s sigllientes flncus: I e~!enSlQ? supe:di+clal. P~f'O de ffii~dl· DE SIGtiENZA

En Almnnsa, una' cnsa sita en dic11a J Clon reCIentemcn.e pr::ctica~a), su· so- Don Luis Vallejo Quero, Juez de pri..
~iudad y su calle ctc\ Calvario, seña- I lar, de forma .trapezol~~i.~heneunos mera instancia del part.ido de Sigüenza.
:ada con el número a moderno au- 14 metros de lmea d..e o;l~~.~da y conJ- Por el presente hago saber: Que en.
~s 43. de la m::mzan~ 36. Mide -dueve ¡prtr~e L:na t sUPl:;rfic~e~e 410 !Ue~ros este Juzgado se sigue demanda ejecuti
m.etros 40 centímetr0s de fachada por y .. "1CCll::~ ros cua r::l. os. equIv.a en· va, promovida por el Procurador' D. Jo
')0 metros de fonda " se compone de tes a AO,8a~ ,..pa.lr.los y 61 ,centéSImas, sé "'oreno Morterero, en no-l.re de do
~ -',. 'o' ~ '. d correspondIendo a lo edIficado' 266 l.'o. UJJJ ...

O::es. pi.SOS, c;>~ dlIcrcntís dc~enen- metros, cqu¡".alentes a 7.041 palmos y. Julián.Lario Gonzalo. contra D. Viccn
CIas, hndanLc•.por su ,~ado . ere~~. ·do~ c~ntesim.as. siendo 1!1 restante su-. te Sacristán de Mingo, en redamadón

. ~nt:ando, c~n <;a~~ deFran~lseo ",a.. perfi~J.e. dcst~n:J.da .apatlo. Consta de de cantidad, en la que. por providencia
~,por..;;llZqUI;:-'.Ü.O, c~.n ot•. :J. de,:'.íaplanta .baja,.con bodega. lagar y cLla- de boy, se· manda. sacara la yenta en
.r1a Cebnan, u~~_s. de 'I,cente GU.IJon, dra, un piso entresuelo. princrpal, se" .pública·yscgunda·suhasta. y t~rmino de.
y por la t;spald... ~ ~on o;,:.•u d~ Mlgl1~~ .mndo ytel"cero, con cubierta de'· re· veinte dias,Ja finca embargada al eje-
romas Pelto. a.ntes de .11 guel Rene! ¡'l'ado. R<; caS:l antigua, que actualmen-cutad()~sHaen té.inin.o mUIiicipal de Si-
';30. Sale. a sub:t:>ta por 7.0nO ~esctas: te se egtá refonnando, habiéndose'",le~ güe.lZa, siguiente: ..

Otr~ c~ sltu~da en la. mIsrn_a c;m- v:ldo la última planta:y hecho .de n-u~ Una finca rúsücn en término de di-
dad ~ sl;l callen~d C.awarlO. se~alaua ....0 la cubierta; constará de tres vi. cha ciudad, en el paso a nivcl de la ca
ton el,?llm~ro .::,- ~ntlguo •• despues CO? \-iendas nuevas. dos exteriores y una rretera de SOria, de diez y ocho áreas
!!l .37 J ho)' COI. el t~, d.e la rnanz::na interior en cada una de lus plantas cuarenta y dos centiáreas, que linda: al
$6, com_puesL~ de. dos pISOS ._co_n_ ~If.; seJ:nlnda .~l tercera, y dos \-h·ienda.S Saliente y Mediodía, con el río Hena-
('entcs (1el)eOaenCJas. en un" ~u"-'t=rll ....OCOCl·, ,~"·U'''l.i.art+Ü .... 1(J.'7' ." N'.nrfp ni,...hn n!l~. -. . ~' . .,. nuevas en el entresucfo, distribuidas ._~. - _ .•.__._, ~-. ~ _.-._-, ----- zo--¡le de 10 met!:.os ~(1 ccnt~m~tros d~ en seis piezas cada una. Linda la to- a nivel y cnrreta-a de Soria; dentro del
.ach:J~a, por 3 ¡ de fond? lmdante

n
· talidad de 1a finea: por el frente· -o área gue ocupa la finca antes descript~

por su ·lado der~c~lo ep.rando, co Su., con la cane de su situación; por y a los lados Korte y Mediodía de la
atra.casa de ~. ,Dleb() Lopez, y por e~ No!'te o espalda, parte con casa de misma, hay constl"Uidos una casa, com·
IzqUl.erdo y esp.llda, con otra de :lose doña Rosa Puja)s y parte con las pren- puesta de sótano, piso y buhardilia~ Y.
romas_ Sale.: a s~bast..1 I)or la canb.dad sas y edificios de San Antonio .Abad; además, otro edíficio destinado a fábri
.le 5.000 peset2s. . . 111 Este, izquierda, con casa de los he- ca de jabbn. "lA Pureza", así como tie-

Para cuyo ac~o, que sera. d?blc y SI- rederos de D. Juan Roset, y al Oeste nctambién edificado un garaje, CQn ca
Inultaneo en este JtUg~do. SI~G en la 1 o derecha,. con otra casa de doña Rosa rral y vivienda independiente. SiClld()
e~lle del G,:neral Castunos. numero 1, Pldals. . desetcnta y tres metros de longitud por
r en ~l de Igual .clase de ~ans~ ~e Para cuyo acto. que se celebrará do- nueve de latitud; tasada en 55.000 p~
ha sconlado el dla. 3() d~ Ab~al pr?~l. Me y simnllaneamcnte ante este Juz- setas. •
foo, a las onc~ de su mal~ana, h~c!e_n- gado, sito en la calle del General Cas- La finca. descripta se 'halla gravada
dose ~~nstar. 'lu.e ~o se ndm~tlran tañas, ·n4mero 1, y en el de igual cla~ con la hipoteca y cargas que se expre
posturas que Il;0 e.abran .~:l.S dos terce- se de Villanueva y fieltrú . se ha seña- san en )a certificación expedida por el
ras partes del mdIcado ~JpO; q!!e para lado el dia 22 de -Abrilp~lCimo,a las Sr. Registrador de laPropicdad de .este
t,?mar pnrte. en la subasta deberan con- once de su mañana. y se previene:' partido.
ugnar prenarnl"nte eilla mesa del Juz- .. . . " ., Para que tenga lugar el remate se ha
¡ado ellO por 100 del mentado tipo, PrImero ~ Que se.rvlra d~ tipo t:'ara seiialado _1 día 8 de Mayo próximo. a
llio cnyo requisito no ser;n adtl1itidos; esta s~b~stala cantld?dde 67~OOO pe- las doce horas, ,en .cstc Juzgado; qUe
l{Ue si se hicie~n dos posturas igua- setas, fijada de C0r.tlUn. aeuer~o por para tomar parte en la misma deberá
les, se abrirá nueva lidtaciónenlre las part~s_~n la escrItura de prestamo, consigna~epreviamente en la mesa.del
10s dos rematantes; la consignación no admlticndose postura alguna qDe Ju~sarlo o establecimiento destinado al
del precio se veriflear:l a los ocho días no c.ubra las dos terceras partes de efedo una cantidad igual al 10 por 100
siguientes al de 1<\ aproooción del rc- ese tipo... de la tasación; no se admitirán »ostu~
mate; que los ti~lIl()s. Sllplídos por Cl";' Segundo. Qu,: pam ~o~ar parte en raS que no cubran las dos lereer~s par-
tiftcacíón (1'.- :' :!~IJ:¡,· 1~ subasta d~berai1 Jos l:cltadores con- tes del avaiúo•.c..on rebaja del 25 por
;nanificsto el, _,;.,' •. _•. 1'.~, Jt:I)il:~I';" .. s:gn:tr pre\'lamente en 1:.' !Ilesa d~l 100; que los títulos dc propietlad y cer-
Jicitadores confor:naj~econellos y sin !u.zgado? en el esta!>lcclmu.'nto. pu- tificación de cargas del Registro de la
lener derecho a exigir ningunos otros; ; ~hco destlnado al efcc.o. un3 cantJdad Propicdml ~tarán de maniflcstó en l."Sta
~ue las cargas (} grn....·¡Ílnenes ~nterio. ! 19ual~ ~or Jo menc~, :JI 10 por 100 de Scca'ctana duran le las horas de auwcn
.es y p:-cfcrcntc...... Sl los ,hubIere, .all ,la senaJ~da cQm~ ;~~PO". .'. cía, con los que deberán conrb:rmar~e
créüito del acto!', conlíIluorán SUbSIS" r . Ter~c.ro•.QucSl.r~.u.lt(lrendos.~os·.·'Io~ ?Oc tomen··parte.cnla~basta.·'~

,lentes, entendiéruJose qu-eel. rematan·· ·1. tu ras: Jguales-" se~ abnra·mle"l.'.:.,·h(nta-'. extgu' otros., quedalldo subSIstentes las .
te los ace-~t!! y (IÜ~fkJ. 9'lhro~.o. e.n~a": cí?u enb=i>: 10<; dos nimüiánh..-s ante e-¡¡-¡. hipotec5;; X g;ra\"Ú~es que sobrc !a
1\"::spom:.abllldD-d (~ ll)!;- mismos, Sl~_ ~ JuzgadO'. . ~ •• m¡=-'1D:l 'pesa¡¡,: '_ . • '.' .
destinarse a sU c:-:tinción el ¡)recio' dd Cú.ldo. Que' la CunSIgnm:ron- óe+ Dado en S'lgH~·a-{22:.dc-~M3I'".co.,.de.,
remate. .. ....precio·jl4leril de-·\'ci"illca~c:·:dertt1'&-di' ...t930.-Ulpinoo S:inx'-:-·Luís "Vanl~jo__

Madríd. 22 de Mm'ro' de 1930,;....",El lOS. 9cho :d~s: :srgu-ientcs -al: dé 1::r· aprO'" _ X-B32
Secrclnrio, (ilegihle).-Visto bueno,- el bacióR del remate. ',' .. . . ~ - .
Jaez de primen! instancia, (ilegihle). Quinto. Que los tít-:alos d~ propÍe- ~......._~

X-1137 dad. suplidos por cert.iflc.~ci.ón d",J Re-
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ADMOOSTRA~ION DE JUSTICIA
REQUISiTORIAS

13ajo apercibi.ni~ ..to de ser declarados
'rebeldes L' de uu;urrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se '5xpresan, en el plazo que
se les fija, a 4':ontar desde el dio. de.
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les Citll,

llama 11 emplaza, ~IlcaríJ4ndose a
todas las Autci'idades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca, captura y conducción ,te
Ilquéllos, poniéndol.;~ a disposición.
de dicho Juez o Tribunal, con arre
'glo a los articulas 512 y 838 de la ley
de Enjuicia:niento criminal, 66<1 de
la ley de Enjuiciamiento militar drt
![arina.'

tería Zamora, núñ"lero 8, de guarni-:
. ción en Lugo; bajo apercibimiento de
ser dedai-ado rebe!de.-Lugo, 14 de
Marzo de 1930.-E! Capitán Juez ins
tructol', Ricardo Arelius.

JG-848
2.200

DAFONTE VAZQUEZ, Benito; hijo
de Delfin y. Anunciación, natural de
Soutelo, provincia de Orcnse, de yein
ticinco años de edad, domiciliado úl
timamente en Soutcloy Sujeto a ·pro
cedimiento por haber faltado 3. con
centración en la Caja. de Recluta de
Allariz, para -su destino a Cuerpo;
compnrccerá, dentro del término de
treint:J días en Ferl'ol, ante el Juez ins
tructor ,D. Eduardo Arruesto GarcI:l,
Teniente de Artillería con destino en
el Regimiento de Costa número 2, de
guarnición en Fe!"í'ol; bajo apercibi
miento que, de no efectuado, será de
clarado rebeIdc.-Fcrrol, 14 de Marzo
de 1930.-EI Teniente Juez instnlctor,
Eduardo Armcsto.

JG-846

el Comandante Juez instructor del.Jle
gimiento de Infantería Sttboya, náme·
ro G, D. Frnnciseo Agustín Serra; baje
apercibimiento que. de no efectuarlo.
será declar~do rebelde.-Mr:.drid.· 26
de l\Iar:r.o de, 1930.-El Comandantt>
.Juez instructor, Fr::.r:r:isco Agustín,

JG-850

FERNAi'a~EZ TOeZOK, Gustavo;
hijo de Antonio y (\;o Domingo.. nz.tu
ral de Villamor (Lu;::.'). de veinticua
tro aiios de edad, rUl' fill.ado como re,
duta del segundo 1l:l1Enmicnto de 19~
por el Ayuntamiento de Caurcl, pr~
vincia de Lugo, domiciliado tiitima
mente en el E:xtr~nkro, procesado por
presunto dese¡-tor ;e(Jmp31'ec~rú,en el
término de treinta diflS, ante el Ca·
pitán Juez instructor del Batallón de
montañaM&rida. )lÚ~¡lerO 3, D. Zaca
rias Alcalde Eelzunce. en el cuarld de
San Francisco. silo en O:-em;e; b:-:jo
apercibimiento que, de no efect..,,-r1c.
será decl~¡-ado rcheidc.--Orense, 6 de
Marzo de 1930.-EI· CapiUn Ju,<t'¿ ins
tructor, Zucarias Alc:llcte:· . .

.TG-854
2.205

FOZ-HAO ABELLA..Tosé; . h ¡jo de
Benito yde Dominga, natm'ai 'de Ta·
boada, !wcr... i:-:cia de Ltlgc, de· e:;tada
soltero. de Ycinticáatro años de cdue:.
domiciliado últimamente en ·Buenos:
Aires, procesado porhüher faltado lO(

concentración; . compUl'écera, dentro·
del término de treinta di?s~ ~p.te el
Teniente Juez in·strudor -del Regimien
to de Infantería Ferrcl, núm.ero 65,
D. Constantino·· B:¡ño·CuDczón, en la
plaza de Fcrrol (Coruií:l) ;·bajo 3perci~

bimiento que, de· no efcctuarl~; será
declarado en rehcldí;¡.~~--rcnvla 13 d.~

Marzo de 1930.....:.EI Teniente Juez inS'.
irucÚn'. C~!:Istantino Buño. .... ,

. JG-845',
2.205

. GARCIA IN~LA1~. Eladio; hijo de
Bernardo y SabiÍ1:i.~ natural deCastric
ll(m. provincia. dé' Oviedo, de -YC!D!j.
dós años: de edad, doniitiliadQ últi•."-.
mamente. en la "isla de· Cuba:·y s!1jet~

a expediente. porh:i.bci'-C:;iltado_ácon.
centración a laC:ija· ·de·Recl'uta d~
Oviedo•. :para s"u'destinb a'· Cuerpo;
comparecerá, dentro dél término de
t¡;:einta días, en La Coruña; ante el
Juez instructor D. Francísco Dans Lo
sada,· de: Caballeria, con destino en el
I\egimieI,lto Cazadores de Ga:Iicia, 25~
de guarnición en La Coruña;baj()
apercibimiento ·de ser declarndo re
belde. si ;~o loetéctúa~---'-LaCoruña, ~~
de Marzo de 1930:..:.;.El·Juez'instructor.
~anciSco Dans:"· ,

.... JG-836
. ·2.267'

GARCIA MARTIN, Maria-Juina; hi....
Ja de MeJitón .'1' dé' María; natural ~
Torre. Esteban de. Hambrán; proVi~
c~a de 'roledo, de ·estado· solteTá~·d~
profesión sirvienta,·· de· .veinticuatrc
años deediúl.' habiendQ prestado siit

:servicio Ultim~mente en una lecherié:
·propiedad de ·D. José Gutiérrez Obre<
gón, con residencia- en ·:Madrid, callt
de la P:¡Jm~,. número 55, procesarle.
por lesione~'; co~nparccerú,-en el tér'"
mino de treinta días, mli:c el Tenientr
Juez instructor del Regimiento de HÚto'

(CominúQ 6n lo. pá(Jina ~2.l
~

DL-\Z DIAZ, Fernando-José; hiio de
Francisco y de BaThina, natural de
Trenas, pr~v.incia de Oviedo, de vein
titrés ·años de edad, domiciliado últi
mamenteen TreIl1lS. y sujeto a proce
dimiento por haberfaltadofl concen-·
tración en la Caja de Recluta' de Can
gas de Onís, para su destino n Cuer
po; comparecerá, dentro del termino
de treinta días, en Ferrol, ante el Te
niente Juez instructor D. Eduardo Ar
mesto Garcia, con. destino' en el Re
gimiento de Arti,llería de Costo. nú
mero 2, de guarnición en Ferrol; bajo
apercibimiento q~e;, .de no 'éfeo!:tl!2r!o¡
será declarado .r~elde.-Ferrol, 6 de
l\la~zo .de .1930.-EVl'eniente. Juez ins
t~uctor, Eduardo Armesto• ." ..

. . ·JG-862
2.202
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2..198 .

Ji! ....
ABALO POUSE, José Antonio; hijo

fie José y Antonia, natural de Villa
~arcia, de estado soltero, profesión
:marinero, de veintiséis años señas:
Estatura regular, barba afeitada, pelo
c:astaño, ojos azules, color blanco, na
riz regular, no tiene cicatriz alguna;
f:lomicHiado últimamente en Villagar
da <Pontevedra), procesado por deser
ción mercante; comparecerá, en tér
mino de treinta días :mte el Juez ins
tructor de la Comandancia de -Marina .
de Villagarcia, Teniente de navío don
Alejandro Martín· Soto.-Villagarcía,
14 de Marzo de 1930.-El Juez ins-
tructor. Alejandro Martin. .

JM-863·

ARTEAGA .BELZA, Manuel; hijo de
Martín y de Vicenta. naturál de lau
rneta, de estado sÓltero, profesión car- .
pi~tero, de veintisiete'· años de edad, .
sus señas son: estatura 1,640 .metros,
pele:- castaño, ceiás al pelo, .ojos cas- 
tafias, nariz regular, barba poblada,
boca' regular~ color moreno, frente es
p~ciosa, aire inarc.i.~,producción bue- ,
na; procesado por el delito de' deser- .
ció~ al E..x.tranjero; comparecerá, en .
elténnino"de treinta· días, 'désde la '
puólfcación:~de esta ·requisitoria, ante
el ,-<;:~manc\ante D. : Ignacio· Mot'eno •
D~3.7i, Juez ,,instru¿tor del R~gimiento
Cazadores· de Almansa; 13 de Caballe
ria,.pe guarnición, eÍl.:PaniplonB.; bajo··
ap~rcibimíeIlto de;que, de no- veriftcar
lQ;' '. lE!: parará el P,érjúi,éio. a-que haya '
lu,@r.--D:¡\c;lo enP~plona ·a 15 de
Mar.zq de ~ ~~9.-EI J)iez iristrri¿tor~ Ig-
nac.lO M;oreno. ... j.' ,

: 7-:C; .. 1 JG--857
2;199

. ~ . .
DOMINGUEZ ESPINOSA, Angel; na

tural de Níiar (Almería), hijo de Frari
cis<i .. y G.~ .Isabel, :de treinta 'y tres
añ6~ de (.;dad, de :estado. soltcro~ .de
profesión marinero, .. ·domiciliado úlli';'
mamente :en BarcelQna; co~parccerá.
e~ el plaz.o:de treinta días. contados a
P!U1ir desde la publicaciém de la ·pre
sente en laiG.'\CETA.DE MADRID y Bole
tines Oficiales correspondientes, añte
el Juez instructor de la· Comandancia
de ·Matina~ ,D. José Carlos Camar':'
go y ,Seg~rdhal, para respQnq.er a los
cargo~ queJe resu1t~Jl en la causa· que
se le instruYe. por el delito· de des~r
c~6n del :Vapor ":;fiflis". en puerto de
PorkArthur; bajo; apercibirnientoque,
de no, v~ificarlo:ni, ser habido,será
declarado- rebelde...,.;..Cádiz a 13 'de
Marzo: de, 1930.----:-El Juez jnst.uct~r.
José Carlos:Camargo. .

" JM-834-
2.20~

.. FERNANDEZ ~UlZi·Antonio; hijo
.:;CAJIDE BESTElRO; Rt\miro;hijo '1 de Antonio Ji de AIftonia, .natural de
de José y.'dcManuela, natural de Mon- Madl"id, de veintidós anos de edad, ·de
sofuloprovincia de·Lngo, ..prof~sión estado soltero. destinado al. Regim¡en
jormilero, de 7eintiún años de edad to de Infanteria Saboya,'-;J.úmero 6, do
esül~ura 1,615 metros, procesado po; miciliauo últimamente en Buenos ·Ai
~13l!~r falfudo a concentración ;comDa- res (República Argentina), calle de
reccrit, en el término de treinta dfas, Chareas, número 799, encartado por
ante el Juez instructor D. Ricardo AIe- falta a concentración a filas; compare
iias Molino., del Regimiento de Infan-· cerá, en término de b'einta dias, ante
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---·-----11---\-- -- - ------ - - ---- - ---..... - - - ~~
A1:lva •• ••• •••••• •••••.• 11 1} ) t • ~ t .. • 11 .... 6 1.. 2 2 5 8
Alt.ae"te i.. 1> • .. .. & ~ t • t &.. 3 » 1> 4. 7 5
Alicante ¡ 2 1\ ~ 1\ 1 1 l) lo .. .. l) 1 la 1 1> 6 2 12 17
Almeria ••••••••.••••. 1 ,: Ji 11 » 1} •. .. & 1\ t 1 3 '4.. 1> 1 3 4 19
Aviln. _••••••. , ~ • .. t ,~ ........' .. .. 1 S 3 1
Badajoz ,» .. l} • 1 Ji 7 t .. 11 10.. 2 2 4 6 12
E..1eares •• 1" 1 1} • .. , )' .. , .... tú 2 ~ 1 1 13 23
Barcelona ••...••••••. 1 14 ' l, lt 3t 2 2 20 1\ .. 4: 103 13 4 85 30 111 209
Burgos ••.•••. ~ .. :) .. » .. .. .. .. 1} i & 1 1.. & 2 8 12
Cii::eres 2' .. lo 2. .. 1.. • .. .2 11:& 2.. 3 1
cá.rl:z _••••.•••••••_. • . 1.. » l) lo 1 11 t .. l) 17 2.. 3 1 12 '23
CastcIlón • t & • t t .. 1... 7'" 2 2 4- 8
Ciudad Rea1.......... & $ ~ • • • l' & ) t> e. ti t • • '. 6 5

~ªg'~:~~~~~~~:i ;' ¡ 1 ; •q :'; 1 ¡ ¡ !! :~.; ¡1 ! ti 'i 1
Gr:i;J.ada 2 ~ l' • l.. • t .. t 5 1 1 9 b 10 26
Gu'":da.lajara •••••••• l' • ~ 1... 2. . 11 :-&. 1. l. .. l.
Guipúzcoa •••••.•••••. 1" » • 1... e... 1) ,o e.. 9.. 2 )3 7 6 14
Hu;:>lva • b lo 1: »t 1... .1 2, 1 4, 8 19
Huesca _. }I I ~ • .. • lo. 1 11 ••• '4 1 ~ 3 I 11 ¿
Jaén .•.• ••• •••• •••••• .) • • • & .. ..... 1.'• J .2 í O ' 3: 1 4 6
León ..••••••••••••••• ~ • .. • t JI .. lo. ,.. '3 I1 l. 1 2 ,
Lédda ••••••••••••••• l' • ~ , • t • • • ;t- ~ .2 i. 4 2" lO 8
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Pcntev~dl-a lf • lo'.,'" I ji • l} J' 1 1 1. : 2' 3 a Ii
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:ü::<drld, 20 de ?>lal"Zo de 1930.-El Jefe de Servicio general, Juan Ar.jona.
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cibimiento de ser--declatado. .ebeide. st
'na lo efectúa..-La COrEriia. 15 d", Mar-:
zo de 1930.-El Juez instrudor-....~ .
cisco Dans.

2.212

clarado rebelde si no lo efeettTa__b
Coruña, 15 de llrarzo de tgW;-EI
JUe:li instructor, Francisco DDUS.

JG-8iO

JG-851
2.208

2.209 .

MALLOMENDEZ, Silvano; hijo de
Manuel-y deNatalia, natural-de Coru- MENDmURO ELUSTüNDO, RaJa...

, lló~ provincia de León, de "eintidós g:io; hijo de Ram6n y !le Micaela. na-
:. años de edad y -cuyasseilas p~rsona- . luml d-e San Sebastián (Guipüzc::mt).

GONZALEZ MuERE.- Valeriano; hi- ,les. SOn; estatura 1,580 metros, pelo ne- proCesion lebrndor. de I."eintitrés años..
jo de Valentin y de Benita, natural de gro. cejas al peIil. ojos g3I'"T.OS. nluiz - de edad y Ctrya-s se-fuIs personaJes son:'
Dacól1, provincia de Vi"(;i1Si;, de vein- regular, barba despoblada, b~3. regu-,. estatura 1.700 {Il~tros. domiciliado úl
tidós años de edady dQmiciliado últi- lar, color moreno, aire marcial. dllmi-· timamente- en San Sellastian Y·~·
mam(~ntc en Buenos Aires y sujetO' a cilíado úIliin:Ímente en Comilón,. pro- . a e-:ltpediente por ha~r faltado a co",
expediente POI" faIta de conci:ntración vincia de León y sujefo a expediente centrseión a w Caja -de Recluta de
a la Caj.a de RecJut..'l de Orense, para de deserciéEl por faltar o concent1'!S- San Sebastián, panl Stl dí"stino a ener
su destino fi Cuerpo; comparecerá~ ción. para SIl. destino a CuerpO". aJa po; C(lmp¡;¡~rá. dentro del término
dentro del término. de t?"eínta días, en f Caja de Recluta- de Astorga; compa- de treinta. dias, en el Regimiento Ca·
.l.a C()!"tlña, ante el Juez instruc!or don . recent, de.ntro del término d~ freinta: ~do~ de Alfonso XIrI, 24: ':le Caba
Fra';lC.l.SC-O D:.lps. Losada. Te~nÍ~n!e dci cUus, el! Pont~v.e..&a.;l!'te elJt~ ins- ne~a.a.nte el Juez Ínstructor.~.. E!pi~.
Regumentú Cnnldores de tiahcla, 2~ f b'uclorD.Emilio Gat'e1a de la j"uente,· ÚlnloMígacl AlonSO:, deguar.mClo~ ea
de Cahalieria. de ~uarnicion en La: Tf.:nlenle de Artillería con de.'>tino- e.n \'itori~: b~ cpercibímientodeSf",..e
Coruña; bajo ~el"cibimiento de ser el Regimiento ligero m.'!meTO 8, de 4edarado': l"'ebeloo si no lo efecttia.
declarado rebelde si no lo efectúa.- .. ,f,<tl:lI',níciÓll' en esta plaza; hajo apcr- ~ ~itoris fi: 15 de MaY""¿() de 1930.-.-E[
La COI'UUa, 15 de -Mar2o de.19~a•.,-EL . cibinúenro de ser declarado' rebe1de· J\lez instrudor, Epifa,niet MigueL
luez i1~structor. FranciscoD:Jüs.·· si no Jo eI'ectllil.-Ponte"lledrrr, n de .. J6--860·

JG.,-838 , Marzo de 1930.-El Juez instructor. 2.217
Emilit) Garcia.

fsar-es de Pavía, 20 de Caballería,don
; José Jurado Escobar, residente en Ma
,'d!.":d, cuartel del Conde Duque; bajo

apercibimiento que, de no efectuarlo.
, será declarada rebeldc.-Madrid. 21 de
. Marzo de 1930.-11 Teniente Juez ins~
_tJ'uctor~ José Jurado.

JG-85S· NAPAL MA:IlT.INEZ, Tomás; na1u.
2.213 r.:alde Begoña (Vi-¿caYll-). de ~ado sol

tero.. profesión ·clectrieista. de veiBti-
~1ARlNI FEnRER. Jua~; hile de trés años de edad, marinero que roo

Francisco y deM.arÚl, natural de Bar- de la· dotl..eión del 8C(1F3zado ..Alfon·
celona.dl' estado soltero,·· proresión , : so XlII", óQmic.ilíadó l'dtimamente en
jornalero, de -veintiílnaños. pelo· oc- Palma de Mallorca; comparecerá, en·el-
gro. ojol> castaiíos,·· 5cñas particula,¡es term:.ino de treinta dfus, ante el Al·
no. tiR;n., y' viste traje de mecánico, do- férez de navío de la dotación del aco·
micilisdo últirnarnellte en el ac:oraza- rm:xdo"AHonsoX1U" D. Ma11uel Ro·
do "Jaime 1". prCJ'CeSado por el su- driguez Rey,J~ instructor de la can-
puesto delito de deserción; cQrIlpare-' SR que. ;;e. le instruye POI" el delito· de
cerá.. eD término de. treinta días., ante desermon. Há(',ae coMlal" que, de no:
el Juez, instro-c.tor, Teniente de navío efectuar SIl cmftparecencia, se le ce·
D. GuiDermoRodriguez. en ..el *CDra- cla12rá rebeJde.~A bordo. Ferro~. 4~
zado "Jaim~ I".-Ferrol,3 de Marzo <!eMano de lf30.-Et Ju~ instr.ac·
deU38.0-EI Juez -instrucfOl;, GailIer- b?r.. Manuel Rodriguet;.-El Secreta-
mo Rodri¡uez. no. M..'lnud Varela.

J;M·------s48 JM-8-4:2

LEDO LECa. Franci~o;hijQ de
Juan y de Socorro, namr-al de Taboa
da, provincia de Ll1go, de veinticin
CO ailos de edad, domiciliado- última
mente en Cuba. procesado por habftto
faltado a cóncenttación; comparece!~
dentro del· término ;dc treinta dias ~In
te -el Telliente Juez; in$l:ructor del' Re
gimiento de Infimteria Ferrü4 núme
ro 65, D. Consumtinn .Baño Cabezón,
en la plaza de Ferrol (Coruña); bajo
apercibimiento que, de no efectuarID.
será declarado en rebeldi.a.~Ferrol.
13 de l\ín-I"ZO <fu 193o.-EI Teniente
juez instntctor. Constantino Baño.

JG----.8U
2.210

LQPEZ c'-\STBO; J05é;. hij6 de Jb..
sé y de Carmen.. natural de. SérBld
(Lugo). de estarlo so1lf:l"o,Pl'ofesiÓ1l
labrador, de veintiún años d'e edad,
fué miado como recluta del primer Ira
mamiento de 1929 por el Ayunlamieo.
to de- Mo~rrosO (Luso). domiciliado'
últimamente en. el Extn.njero. proC&
sado por presunto desertor. compaNoo
cerá. en el ténrUno ~ treilda. di..
ant¡,., el C8pitán & J!nfanteda- Juez .
instructor. dd Baialláll de MOntaiilr.
Mérida. número·3. D. Zaearías;Alcal48
8emance. en el cuartel- de Sala FraJIIOoo
CiSClD. sito en Orense;; bajo aj>ercilJ¡.
míe.to qDe. de no ereduarlo. será ..
clarado rebelde--Ore~J3-_ Mane ..
de 1930.-El Capillin Jlle% iDslructOr.
Zacarias AJcald~

2.211

LOUS.~ TRIGO, Luis; hijo de Artg..
1'0 l' fie' EIlc!l.rnación. natural de loa
CoI'llfia, de vcintiAiós años ... edll4.
d"lDiciliado últimameo1e en .. Haba
na ., sujeto a expediente por bábe.. falo.
tn$ a coaccntmción .-Ia <:aJa de Be
,:;lula de La~ para n· destüio
Il Ctíe:rpo;. compa~ daitrO- 61
1érnnno de t~iI!til dias;en La O:mt..
-an~ el Juez. iftstructor D. JmmcbCo
DaoS- Losada, de Cab:rlferñt•.eoa- ct..
tino en el Regimiento Cazadores de
Gnlicia. 25, de guarnición en La co;.
ruiía; bajo &Ip~rciliimiento de ser de-

2.2-14

MARTlNEZ PERNANllBZ•. Valentino
hijo de: JOBé y de lIanuela, naturaL de
Carrio. l\YUnt.lIliuto de. Villayón,
proviocla dfl ()viedo. soltero, labn
doro nació e. a de Abril eje, 1908., eon
U. el que se· ins~ ft.~diente por
faJIBr .. concentración; COIDpaucerlÍ
en 1WIrlino da tremta dias, aate. el
JUR' iastnIdor, 1!'anientll del Regi
mieDlo de }Jrtillel'ia a pi&. núm8'o 8, .
D. Ftaac.iSl* :Bey Sáncbs. de. guBr
nEiÓD en Saoti8g0 ele Co~leIa lLa ,
Ceraiiat; INdo- .pelCibim~rdD ~ de
DO efectar_ será: declan.de rebelde•.
SaD~ ,15 .. Marzo • 1931.-E1
Tenieate lUDE bulntetow. Fraaeisco,
Rq 'SiIlches., ;

• JG-IH •
2.lt5·

2.21& .

PEBEZ i,.AGO, Ramón; hijO de/osé
: y de JualJll• .nalural de Randufe.pm
..iocia dePQlllevedra. domic.iliado ul
~enté en Bandufe., prwincja de"

. Po1devedr:a y aleto B- expediente- d&
ciesBción.por faltar a· coneentrac:Wii.

, J.taQsu destino. a Cuerpo a liI Caja;. ~f1B
Becluta de- 'Vigo;. comparecerá, dentru
del: térmiáo del~jnta dlas. en Ponte
ve_o ante el juez iostructor. D. Em¡"
Jio Garcla-; de la Fuente. Teaiente: del
A.riiUeria COn destinOoul el Begim.ieJl..
lo ligero Diunem 8, • guamicióaea
__ pJaQf. b¡aJo. aperaibimiealo de 8ea
41'dRradoi.rebtllde si 110 lo éfectú&,;
POIIIeYedla, 12 ele~ de: 1930...".;.Bl
__ illSh1lttoW.. BmlJlg GardL

- JG-85C
2.21.



2.2&0.

2.22:1

A..."llCA VIL:\., Et9.di~; hijo oe Ant'()o:.
ni(} y. de Mm in, natural' de P(ma-:Ga-..
baii~' fLa €(.rufi'al, dondciJja(io útti-.
mmnentc· en L~ H~mt. proeesa.-db pot
su í~ta- ~ p:"e<¿-entacIDIl para el ingr:e..
80 en el servicio de la' krmads; cem·
parecem. ew rennillO' de sesenta· dimli
ame- D;. Be'.llite Doftlillgo CM-bll!lemi
Teniente de Inftmteria:' de- 1ilarlna Ji'
A,:ooante ¡merino de- b f".GtMndn»-
.....in .dA ~~............. A~- P ....-t' _~_, .-.I... .::~f...... .
.....&..4- "..... .............." .&,1...... ""..... ....,:.. JI. v.,. ~I:~ '{;JII'~ ~.'t- ~

de Pl"ei!Ílll" dedaraci6n·;· en la 'inteJi<
geneia qu~, de no efectuarJ9¡ seci de
daradO, pi'Órugo.-Ferr~; 15, de Mal"
%1), de' 193&:.--El( .fuez lltS1n..-.etOl"j 86
lIit~ DQm~~.

AR.,\;OSO TORl!l:E.?fi'E•. Mod..-~w~ Ict
Jo de Antonio 'Y. EiYira,. B::I.1u.~1 dc:Ma
niños (La. Coruña). domi:cil:tdo úm
mamcnte en Montevideo,' procesmll
Sil f:üta a prescni2eiím 113m. el ing,e
so en el servicio de la Armada; com
parecer.á,. en IérmiIlO de: sesenta t1ie.l>
anie' D •. Benita DomiJl;J'. Cal-balIe:rra;
Timieme. do- I.nfanteda de. JIlfurioa:1
AJ11.r9 Dte iD.teriho de: ra, ComaDd.a:n,
cía. ere: Mamaa· de F"~ con. oWetG.
de~ decl=:aciOl1 ~ en la~
gencia.~ dB 'DA). efCd:1arJo, será, di!.

. dn:ado prófDgo;.,--FelmOl;.. 15· de 1mm
m- de: 193~ ~,. iBstnIc.1:iJr.•. se.
lSifDo D"omingcl:h

nI~965:
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VIVES B'RUNET, luan;, de veintidós
aiios ele edad... S6~l!ro. nawNll de San
Miguel (Palma de Mallorca). sokIado
que rué del disuelto Regimiento fu
fantería del. SemdJo.D.lÍlUCl'C) 69,..:y Ba
tallón. Cazadol"es,· de Lle-reua. núnÍcro
11, se presentará· oore la Autori dád mi"':
litar del punto donde se encuent.r~.a I
quien manifestará su actual rC$idc-n
CÍa y domicilio, con el fin de recibiJle
declaración en diligencias previas. nú
mero 626, que se instruyen con motí
vo de las respousabilidadt"lS que, haya
podido ~traér Ia ¡;w!.r:dia deIeuartcl
del CeReraI Gómez J()l'1lada el día 28
de En.ero de í929.. con. m'oti'ol'O' ñ~ ha
berse e:vadido de. la. eo~ció.n. de di
cho cuadel el Sst;geJ1to del Batalrón
de~ de Madrid,.. número,. 2:,
A:velino Rieo- Marlinez.¡ a4rirliéndDle
qua, de. no verificarlo. en el pIazo de
quiaca días. &. partir de la. public:ación
de este edicto. ínClllTirá ea lá. . pena
señalada :¡¡or la. lc~.-Tetuán, 13 de
Mane de 1931J_JiJ CapitáJI Jue:z ÍQ$.
traQor, Teodoro: de San, BOIllán..

~ Jti-.85i'

.JG-841
2-.222

ROOffiGUEZ l.AGE,. José; hiio de
~ndrés yo de Antonia, natur:d .de k
zúa. pr'oorincia de La' Coruña, de es
lado- soltero, profesión labradar. de
".eintidos años de eda~ domiciliado
61tims.rrum.\e en Buenos Aires, proce
sado- por haber faltado- a concentra
eión; comparecerá, deutru del térmi
!'lO' de ·treinta· dias, ante el 'Teniente
.Juez instructor del Regimiento de In
&nteria Ferrot, mímero65. D~ Cons
bmt.iDOo Baño' Cabezón,. en la plaza de
Fe.rrol (Coruña); bajo apercibimienlo
que. de no efectuarlo. será declarado
en rebeldía.-Ferrol a 13 de Marzo de
1930.--El Teniente Juez instructor,
Consiamno Baño.

SM.AZAR SALAZAR, JUlmi hijo de
llailUe!. y de carmen, natural de Ea-- .
dajoz.de estadoso~ profesión tra~
tanie~ de veintiún añoS" de ed:ado de
estabtta, 1.169 metros, colol" moreno-,
peln negr~ .("~ias al pelo~ ojos: pardOS',
Ilarb regutar. barba poblada. boca re-
....r~ domiciliado últimamente en Ita
~qne-faltó- a ,concentracmn a ea
la. para Ael' destinado a Cuerpo; com
lJarecerá, en ténnino"de veinte días.
ante el Teniente Juez instructor del
segundo Regimiento de Zapadores Mi~

Dadores D. LázarQ Hernández Buen
4k. reSidente ea el Campamento de
Canrbauchd (Madrid); h.lo apercil'Ji.
~'que. de DO' veriJlearlo. seri eJe..
é:lanufo. rebeJde.~amento de- ea
~t!dIef. 20 ~ Marzo de 193e~-El
reaielrte me%' ínsb:udor~ Lbaro H.
~.

J'G-85e

m"!l!.;$ O'i'EM. Sátmnmo;- bijo.. de VBL~ M8Jlxei;: hijo ~, BneaTna-
:Asu:llciti&. liatu~ld~ Villa1ltl~}lrO- : eión~n..1áJral de Pena. prlWincia de:,
~ tie LRgo. deveiutidós años. de . Lugo. profesién j(Jrmller()~ de veiBti
Wad"domiciliado últim~Hnente en La. . dós aD.t». d eedarl•. estatura 1.563 me- ,
lJa.banay sujeto· a expediente. por ha- 'tras; sus. sefuLs:. l'Clo. eeiasy' Oi08 cas- :
herf:dtada a ;;;:;meentraeió11 a b. tAja ~ taños; nariz regular. barba l11m.piña,,: ALONSO- GOMBZ. AntoniG~ hijo' de
&ReclutlldeM9ndoií-edo;,pa.r3SE1:des- • bOd ~r. color sano. frente espa- \ camifu y de· AveJiütl, natural: de'. 'Va-
tino a-Cnerpo;c»mpm:--erer-:i.. den1ro .. eiosa. ?ire marcial, r.roducción bue- • ran3 (Ü'l"emeT? de estado' soJtero;, ~r.9
dcl.ténnino de tr.einta dia.<;, e.,nLa Co- na. señas particl.ll:ares ningllll..a,. proee-

I
,fes.ión lah.Ud?l"••de Veintl.".d.,6S añotI· dI!

Ttrea.ante el Jne~ instructor' D. FcI.: sado por faltar a la concentración; ¡ ~dnd. que fuédilindo eomO,reclUGH!ef·
ctSC0 J>an~ Lo~da, de f'..aballerfu,; con 1 co~eeerá, ea el: mnn.mo de trcln- : scgt!ndo llarr-.amifmtv· de 1'928, Uomic.¡.,
destiuo en el ,Regimiento, Cazadores Its· ~. lYlte. el Joor:.. hl.Structol." don, : liado últimalllente en el ~tTanJel"-o<
de_('>':lUci.a, de ~!",ni.ciÓn en La ~o- Ricardo Are~'l MoJina, del., Re¡;imien- 1: ,proces~o- po~. pre~nt<? des.CI"rol';' c?m,"
r.ma; bajO ::.pel',,~blmlcnto de seroe- t&delnfan!.ena~ cúmero 8. de " pareccra-,- en el t~rmroo ¡fu t'!'JI8UIbl:
clamdo rebelde si no loefcdúa.-La 'gnarnición ea Lu.,no; ba;if:J apercibi- días,..ante el Cnpit'1u de Inf-anteri&
CorD.~ 15 rle' !4"..2r~ . de lfi36.-El 1mie.nt(). de. sl>If-.dedarado. r-ebeIde..-Lu-- J~'Z' i~s'!Ucto~ de! B~~taUón .d:.l. mOR:
~ InstruelJcu'. Francw:o &ns. gr;, M de Mantl de 19.3D.-El Capitán tnna M~Mda m-mrerG' 3, D~ Zae-lU'ta~Al..

J~ 1Jaez instruetst•. P..i.cardo A.re::las. . caltie .B'elzuf!'Ce, en el e1:!artel óe S3•
.rG~4{1 Frr:n~lSCO, Sito en: Oreuse;. b&lo-anct'-

2.225. cibimiento· Que, (fe no' e:fccfimclo, seri
declnrad..o rebe!d(l.-Ore;:¡se, 11: deNal'
ro da 193e.-El CalJiUm Juez instruc
tor. Zucarills Alcalde.

JG-S26
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y cuyas señas personales son: cuerpo
regular. ojos pardos, cejas y pelo ru.
bias, frente, nariz y boca regulares, co
lor sano, barba poca; señas particula.
res no tiene; domiciliado últimamente
en Cartagena, procesado por su falta de
presentación ante el Tribunal de ex
cepciones de su Trozo a revisar que
continuaba subsistente su alegación
hecha como hijo único de madre 7iu·
da y pobre; comparecerá, en término
de noventa días, ante el Sr. Juez de
instrucción del respectivo expediente
D. Ignacio del V211e Galtier, ·Coman
dante de Infantería de Marina, Ayu.
dante de Marina del distrito de San
Pedrc. del Pina"lar (Murcia}.-Pinatar.
18 de Marzo de 1930.-EI Juez instruc
tor. Ignacio del Valle.

2.241

r..A"o~nl.l\JA 'D/"l.'QT.l U",,, " ..1 I • h;~

jo d;E;rlq~~~ ; ~~li~~, ~;¡u~;l d~ Li-
modre (La Coruña), domiciliado últi
mamente en lIféjico. procesado por su
falta a concentraci6upara ingresar en
el servicio de la AI'mada; cOlDparcce
rá, en término de sesenta días, ante
D. Benito Domingo Carballeira, Te
niente de Infantería. de Ma.rina y Ayu~

dante interino de la Comandancia de
Marina de Ferrol,con objeto de' pres
tár declaración; en la inteligencia qUe,
de no efectuarlo, será ..declarado. pró
fuso.-Ferro1, 15 de Marzo de 1930.
El Juez Instructor, Benito Domingo.

. . Jr+:.f-~{d.~

2.242

Succ:"m'c:> de· H:¡....a.Jf"~1t."'VI·n (:;• .A.)
Pa,~ia.. __ "_'"..:., "':lt.:"~..ír¡..~_t:,:. ;¿u..
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Gm,ZALEZ CASTRO, .Yai01üií' ;hi4

jode J056 yde .ruana. n~turaldeSa.
rri~ provinci~ de Lugo,. (le "eintislós
años de edad, domiciliado' úmri:u.~i!.lc:u
te enM·oniorte· y sujeto. a- expediente
por haber faltado.u conc,cntracióJ;1 ala
Caja de Recluta de Monforte. número
102, para'su destino a Cuc:-po;- cómpa
recerá, en el términ.o de tre-inta dias.
en Ovicdo ante Cl Ju~..z instntctor don
Mariano Góme~ ,Hel-tcro;Capitán_ de
Ingeni.eI"os, con destino en' el sexloRe
gimiento de Zapadores l\t:¡-¡udcres.-'de
:!uarnición en O.....-iedo; b:Jio ar-cr.cibi.
miento ~e ser d~c!arado rcbclc!e si no
lo, efec:lúa.-(lviedo, 11 .d~ M2rzo·;d~
1!l30.----:EI C,!pH:'i:n _h;:>; i n.s.t1:netor.
r,Iariano GÓmcz.

2.240

FONTAL LAGO Pedro; hijo ue Car
mel!> natural de Triacastela, pr·ovincia
de Lugo, de veintitrés años de e~a,l.

domiciliado últimamente en ignorado
paradero y sujeto a expediente por ha
'ber faltado a concentra.ci6n a la Ca
ja de Recluta de Lugo, para su destinQ
a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta días, en el cuartel
de Alfonso XII. ante el Juez instruc·
torDo Agustín Brañas Castro~ Tenien
te de Infan~ría con desino en el Re-
gímiento Isabel la Católica, número
54, de guarnición en La Coruña; bajo
apercibimiento de ser declarado .c.
belde si no lo efectúa.-La Coruña,
12 de Marzo de 1930.~EI Juez ius
tructor, Afustin Brañas.

JG~28

2.238

DIAZ GARCIA~ Antoaio; 'hijo dc·ES.:.
teban y;Juana. natural de Cabaiías{La
Coruña). domiéiliado últimamente en
Cuba, procesado ·por su falta a presen
tación para ingresaren el serviCio de
la ~ada; comparecerá, en término
de sesenta dias,: ante D. Benito-Dornhi
go Carbálleira. Teniente dé-Infánte
ría de :MariIia y Ayudante interino ·de
la Coma.ndancia de Marina de Ferrol,
con _objeto de prestar declaración; en .
la in1digenda que, de 110 efectuarlo.
será .. declarado "prófugo~-Ferrol, 15.
de Marzo de 1930.-El Juez instruc
tor, Benito Domingo.

2.237

JG-827

COSTA COROl\iINAS, Francisco;
bijo de Ramón y de Maria., natural de
Gisclareny, provincia de Barcelona,
avecindado últimamente en Gisclare
ny, nacido en 17 de Junio de 1906, de
oficio labrador. de estado soltero, con
tra el que se sigue expediente por ha
bel faltado a concentración; compa
recerá, en el ténniilo de treinta dias,
ante e! Canitán Juez instI"'.:lctor del Ba
tallón de montaña Alfonso XII, núme
ro 5, D. Luciano Cano Gutiérrez, con
residencia en Seo de Urgel (cuartei
del General Barrera). provincia de
Lérida; bajo apercibimiento que. -de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Seo de Urgel,9 de l\farzo de 1930.-El
Capitán J u e z instructor, Luciano
C.ano.

tamiento de Maceda. domiciliado lÍl
timamente en el Extranjero. procesa
do por presunto desertor; comparece
rá. en. término de treinta días. ante el
Capitán de Infantería Juez instructor
del Batallón de· montaña Mérida, 3,
D. Zacarias Alcalde Belzunce, en el
cU3I'lel de San Francisco. sH:o en Oren
se; bajo apercibimiento que. de no
efechlUrlo, .será declarado rebelde.
Orense, 12 de Marzo de 1930.-El Ca
pitán Juez instructor, Zacarias Al·
caldeo

JM-813 I
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ESPINOSA GAReIA, José; hijo de
Antonio y de Dolores, natural de San
GiUés «:a:~:1agena.h de eSbldosoltero, '1
pro~6n jornalero, de. veiri~tl"1és '.
añosl ~te con arreglo a suprofesiól! -1... - . " - ..

2.236

CRISTOBAL GARCIA, Manuel; hijo
de Francisco y de Tomasa. natural de
Sevilla, de treinta y cinco años de
J:j~~n I'1''J'1VQC!! ~6-ñ1:ll~ ..,..or.~""'l"Il..... l.D." lb ........ A-.a.

~~~id-;~:-d;;~"tciÍi-;d~~-..llti~~;Ji~
en Sevilla y sujeto a procedimiento
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Sevilla, para su
destino a Cuerpo; cottlp~recerá. den
tro del término de treinta días.anle
el Juez instructor D. Antonio Villa
Baena. Capitán de Artillería con des
tino en el Regimiento ligero del Arma.
número 2. de guarnición en Sevilla;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Sevilla, 11
de Marzo de 1930.-EI Capitán Juez
instructor.. Antonio Villa.. .

.J.G-830
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2.233

JG--S22

BLASCO ADALI, Vicente; hijo de
Aurelio y de Joaquina. natural de Ca
sas Altas. Juzgado de primera instan
ci:l de Chelva, pro"i.ncia de Valencia.
avecindado últimamente en Casas Al
las, de veinticuatro anos de edad, de
oficio jornalero, soltero, y cuyas señas
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, frente despeja
da y picado de viruela, contra el que
se sigue expediente por haber -faltado
II concentración; compan:cerá, en el
!~rml!lo ,de- treinta. ti j!.l<:::,. 2 p~rli .... de
esta publicación, ante el Capitán Juez
instructor del Batallón de montaña
Alfonso XII. número 5, D. Lueiano Ca
no Gutiérrcz. con residencia en Seo
deUrgel (cuartel del General Barrera).
provincia de Lédda; bajo apercibi
miento que. de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Seo de UrgeI. 8 de
Marzo de 1930.-EI Capitán Juezins-
lructor, LucianoCano. . .

.TG-828

D. Ellas Yáñez TIrado, Ju~z instruc·
lor del Batallón de Cazadores del Se
1"1'3110, número 14; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, sera declara
do rebelde.-Melilla, 8 de Marzo de
1930.-EI Teniente Juez instructor,
Elías Yáñez.

nLA..~CO COUCE, José Antonio; hi
jo de Antonio y Maria, natural· de Li
madre (La Coruña), domiciliado últi
mamente en Cuba, procesado por su
falta a p-resentación para ingresar en
el servicio de la Armada; comparece
rá, en término de sesenta días, ante
D. Benito Domingo Carhalleira, Te
niente de Infantería de :Marina y
Ayudante interino de la Comandan.
cia de MarÍna de Ferrol, con objeto
de prestar declaración; en la inteli
gencia que, de no efectuarlo, será de
';larado prófugo.-Ferrol. 15 de J.\I[r¡rz(l
je 1930.-EI Juez instructor, Benito
·Oomingo.

2.232

2.234

CASTA~EIRA BOUZA. ManuelJ;;
hijo de Rafael y Mana Juana, natural
de Villanueva-Miño (La Coruiia). do
"Iliciliado últimamente en Buenos Ai
tes, procesado por su falta de pre
Jentación para in¡p-esar eIl el servicio
,¡fe la Armada; comparece~ en .tér
lnino de sese.ota días. ánte D. Benito
%)omingo CarbaIlcira, Teniente, de In
lanteria de Marina y AyUdante inte
rino en la Comandancia de Marina de
Fenol, con objeto de prestar declara
ción; en la ,inteligeneia que de no
~ectuarlo, será· declarado P;:&'fugo.
Feri.'ol, 15 de Mar.zo de 193Q.-EI Jl1e~
1nstnfclor, Benito Domingo.

JM-810


